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CONVOCANTE
"BASES DE CONVOCATORIA"

Licitación  Pública  Local

UTZMG-LIC-LOCAL-SC-014/2023

Sin  Concurrencia  del  Comité

"REFACCIONES Y ACCESORIOS  MENORES  PARA EQUIPO  I)E  CÓMPuTO"

De  conformidad  con  lo  previsto  por el  artículo  134  de  la  Constituc¡ón  Política  de  los  Estados  Un¡dos  Mex¡canos,

el  artículo  19,  apartado  l,fracc¡ón  Xl   de  la  ley  Orgánica  del  Poder  Ejecut¡vo  del  Estado  de  Jalisco,  asi'  como  lo

señalado   por  el   artl'culo   l,   2  fracción   lX,   3   fracción   XXXl,  XXXVl  y   LIX,   9,   fracc¡ón   ll,   2O,   fracc¡ón   l  y  21  del

Reglamento   interno  de   la  Secretaría   de   Administración,   artículos   l,   2,   3,  4,  5,   23,  24,   31,   34,  35,  47,   55,

apartado   l,   fracción   ll   59,   63,   69,   72,   149   y   demás   relativos   de   la   Ley   de   Compras   Gubernamentales,
Enajenaciones y  Contratac¡ón  de  Servicios del  Estado  de Jal¡sco  y sus  Mun¡cipios, y  los  artículos  l,  3,  4 y demás

apl¡cables  de  su  Reglamento;  la  univers¡dad  Tecnológ¡ca  de  la  Zona  Metropolita"  de  Guadalajara,  Organ¡smo
Público  Descentralizado  del  Gob¡erno  del  Estado  deJalisco,  en  coord¡nac¡ón  con  la  D¡rección  de Administración

y  F¡nanzas  y  la  Coordinac¡ón  de  Recursos  Materiales  const¡tuida  en  Un¡dad  Central¡zada  de  Compras,  ub¡cadas
en  Km.4.5  de  la  carretera  Santa  Cruza  San  ls¡dro,  enSanta  Cruzde  las  Floresenel  Mun¡c¡p¡odeTlajomulco

Zúñiga,  Jalisco;  CONVOCA  a  las  personas  físicas  y/o  juríd¡cas  interesadas  en  participar  en  el  proced¡m¡ento

contratación  mediante  Licítación  PúbI¡ca  Local,  UTZMG-uC-LOCAL-SC-014/2023  sin  Concurrencia  del  Comit

para   la  adquisición  de  "Refacciones  y  accesorios  menores  para  equipo  de  cómputo",   en   lo  subsecuent
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"PROCEDIMIENTO  DE  ADQUISIClÓN",  el  cual  se  llevará  a  cabo  con  Recursos  de  Operac¡Ón,  part¡da  2941,

Ejercicio 2O23  y de conformidad  a  lo  establec¡do  en  las sigu¡entes:

BASES
Para  los fines  de estas  "BASES",  se entenderá  Dor:

"ÁREA  REQUIRENTE"

•i_;¡J_Riáiñ_éTNE¡ó
AL  MILLAR''

La  unidad  administrativa  del  ente  público  que de acuerdo a sus  necesidades,  solic¡te o
requiera formalmente a  la  unidad centralízada de compras del  mismo ente  público,  la

adquisición o arrendamiento de  bienes o  la  prestación de servicios
Retención del  monto total  de los contratos de  bienes y  servicios antes de  lVA,

i  aportado  al  Fondo  lmpulso  Jalisco,  equivalente  al  O.5  punto  cinco  porc¡ento  del  valor
___±±ig±a±9iJ!IS:VjaLdi±sla[a±i±i±±LvoJ!i±La:±±!isisli!a_pg[ji!jipo rta n te

"CONVOCAToRIA"                  !   ES el  "amado  a  los  ¡nteresados a

enajenac¡ón,  que  contiene  las  co

que_ será

participar en  determinado  procedimiento  de  adquisiciones o
ndiciones y  requisitos de  pa

l   Documentoen  elquese  plasman  los
rticipación

requisitos y condiciones renel

"coMITÉ,,"CONTRATACIONESABIERTAS',
I¡citación.

Comité de Adquísiciones de  la  UTZMG

La dívulgación y uso de información ab¡erta, acces¡ble y oportuna sobre contratac¡ones del

gob¡erno,  para  lograr que  los ciudadanos y las empresas puedan  partic¡par.

'   "CONTRALORíA''`__ Organo  de  Control  del  Gobierno  del  Estado  deJal¡sco,  con  dom¡cilio en Av.  lgnacio  L. Vallarta       i

número  1252,  Col.  Americana.  Teléfono   O1-(33)1543-9470

3o
Carret

proceso
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Organo  interno  de  Control  de  la  Universidad  Tecnológica  de  la  Zona  Metropolitana  de

Guadalajara,  con  domic¡lio  en  el  KM.  4.5  de  la  Carretera  Santa  Cruz a  San  lsidro,  Col.  Santa

Cruz de  las  Flores, Tlajomulco  de  Zúñiga, Jal.  CP45640.

_l

"CO NTRATO"

"CONVOCANTE"

strumento Jurídico mediante el cual  las partes se comprometen recíprocamente a  respetar

y cumpl¡r la voluntad expresa de  las mismas.
universidad  Tecnológ¡ca  de  la  Zona  Metropolitana  deGuadalajara  que  a  través  desu   unídad

centralizada  de  compras,   lleva  a  cabo  los  procedimientosde  contratación  a  efecto  de  adquirir  o

arrendar  bienes  o  contratar  la  prestación  de servicíos que solicite  la  unidad  requirente.
"DEPENDENCIA

REQUIRENTE"

"DOMICILIO"

Universídad Tecnológica de la Zona  Metropolitana de Guadalajara  (UTZMG)

Carretera  Santa  Cruz  a  San  lsidro  Km.  4.5  Col.  Santa  Cruz  de  las  Flores, Tlajomulco  de  Zúñiga,

Jalisco  CP 45640

"FALLO,,  O"RESOLUClÓN" Documento emitido por el Comité mediante el cual,  una vez realizados los análisis

correspondientes respecto de las propuestas presentadas, se establece el o los licitantes

!  adjud¡cados de cada  procedini¡ento¡

"UNIDAD CENTRAllZAOA
l  La unidad administrativa  responsable de las adquisiciones o arrendamientos de bienes y la

DE COMPRAS" contratación de los servicios de los entes públicos.

Nl-N -A."
l   lmpuesto  al  Valor Agregado.l

Ley de Compras Gubernamentales,  Enajenaciones y Contratación de Servicios del  Estado de

Jal¡sco y sus  Municípios.

l   Fondo  lmpulsoJalisco  FIMJAll                      -        ---
"FONDO,,

;'?_ATiTCl¡ñÑ_T_E7'__ó___
"LICITANTE"

"PROCEDIMIENTO  DE

ADQUISIClÓN"

l    //SECG,,
l______  _  _

Persona  Física  oJurídica  que  se  registra  y  participa  en cualquiera  de  las etapas de  proceso

licitación y de  manera  primordial  presenta  propuesta  en  el  proceso  de  licitación  pública.

Licitación  Pública  Local,  LPL  UTZMG-LIC-LOCAL-CC-001/2023  sin  Concurrencia  del  Comité.

Sistema  Elect rón¡co d: €_;mpras _él i:fnafi_e_nTaTe_;l

de

l   "SOBRE'' Se  refiere al sobre, caja  o  paquete,  en su caso, cerrado de manera  inviolable que contiene  lá,/

propuesta  o  proposición  del  participante.                                                                                                                            \  ,.
"PROPUESTA" O"PROPOSIClÓN"

La  propuesta técnica y económica que  presenten los "PARTICIPANTES"

\l"PROVEEDOR"   Ol Toda  persona  física  ojurídica  que  suministre  mercanci'as,  materias  primasy demás  bienes
l   "CONTRATISTA" muebles,  proporcione  inmuebles en arrendamiento o  preste servicios.

"REGLAMENTO" Reglamento de la  Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de

Servicios del  Estado  de Jalisco y sus  Municipios.
wRUPC,, Registro Estatal único de  proveedores y Contratistas.

l   DESECHAMIENTO
Al acto mediante el cual el Comité  Determina que una  propuesta  no es susceptible de ser

adjudicada en virtud  de no cumplir con  los requerimientos técnicos o administrativos.
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"EMPRESA PRO Aquella qué adopte políticas de integridad empresarial y esté debidamente registrada ante

lNTEGRIDAD,' las autoridades correspondíentes.

//PAQUETE W Al formado por dos o más partidas/progresivos en el procedimiento de licitación

iCB?ENRTT%s?ACIONES              i

La divulgación y uso de información abierta, accesible y oportunidad sobre las

contrataciones del gobierno,  para  lograr que los ciudadanos y las empresas puedan

participar.

"PARTI DA" La descripción del bien o servicio a adquirir mediante el procedimiemo de licitación.

"ALTERAClÓN  DE Aquel documento que presenta signos o datos de que ha sido variado, modificado o alterado

DOCuMENTO" su contenido primigenio.

"REQulSITOS DE Son aquellos requisitos legales y administrativos que el partic'ipante debe de cumplir con la

PARTI CI PACl Ó N" finalidad de que sea analizada su propuesta o proposición.

"REQulSITOS DE Se refiere a los requisitos técnicos y económicos que el participante debe de cumplir con la

ADJuDICAClÓN" finalidad que la convocante determine emitir el fallo a su favor.

FIRMA AUTÓGRAFA Aquella estampada de puño y letra por parte del participante.

"COM P RADOR" Al servidor público encargado de tramitar el procedimiento de licitación adscrito a la

Dirección de Administración y Finanzas.

"EMPRESSA LOCAL" Aque"a que cuenta con domicilb fiscal en el Estado de Jalisco.                                                         n`

DICTAMEN TÍCNICO

El que eselaborado porel área requirente melosaspectostécnicosydemáscaracterísticasdd:: ::eene: Csuea:¡::ol :efVeanaa :aobpOolra i::a l u a Ció/ d

pafticipantes plasmados en la  prOPueSta téCniCa                                                                                                 i(

CALENDARIO  DE ACTIVIDADES                                                                                (   '

ACTO PERÍODO O  DÍA HORA LUGAR

Publlcaclón de
3i de oc'ubre de 2O23

A partir de las Portal de licitaciones \MM^/.utz"!.edu.mx  y/o el
"CONVOCATORIA""BASES" 16:30 horas SECG.

Recepción de preguntas 3 de noviembre de 2023

Hasta  las De  manera  física  en  la  Carretera  Santa  Cruz  a  San

14:00 hrs Isidro  KM  4.5,  edif¡cio  E,  área  Recursos  Materialesy       )

horas Servicios Generales,  ubicado en  el "DOMICILlO"

Registro para el ActodeJuntaAclaratorla
6 de novlembre de 2023

De las 9:45 alas9:55horas
En el "DOMICILIOr de la "CONVOCANTE" Sala deEsperadelaDirecclóndeAdmlnistraciónyFiíianzas,EdlflCIOE

Acto de Junta Aclaratoria 6 de noviembre de 2023
A  partirde  las10:00hrs

En  el  "DOMICILlO"   Carretera  Santa  Ci.uz a  Sanls'idroKM4.5,edificioE,SaladeJuntasdeRectori'a.

UIZMG-LIC-LOCAL-SC-O14/2023  "Refacclones y accesoíios menores paía equipo de cómputo"
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Registro para  laPresentacióndepropuestas.

8 de noviembre de 2023
Delas9:45  a

_lEneI"DOMICILIO"SaladeEsperadelaD¡recc¡ónl

las 9:55 horas de Administración y  Finanzas,  Edificio  E.

i    Presentación  yApertura

•    Apartirdelas
En  la  Oficina  de  Recepción  yApertura,  en  el

l                depropuestas.l
8denoviembíede2023              i         lO:00hrs "DOMICILIO''   Carretera  Santa  Cruz  a  San  lsidro

horas KM  4.5,  edificio  E,  Sala  deJuntas  de  Rectoría.

l                    "FALLO"i"RESOLUClÓN"delallConvocatona.
D_e_ntro  de  los   20 d_ía;naturalessiguientesalafechaldePreSentac¡ónyapemradel__propuestas.

¡      porinformarl

l          Atravésdelapági"webdelaUniversidadwww.utzme.edu.mx.del"SECG"yelcorreoelectrónico.

(ACTOS)
1.      ESPECIFICACIONES.

El  objeto  del  presente  procedimiento  es  la   "REfAcCiONEs  y  AccEsoRiOS  MENoREs  pARA  EQuipo  DE  cÓMpuTo"  con

número  de  solicitud  UTZMG-LIC-lOCAL-SC-014/2023  conforme  a  las  características  señaladas  en  el  ANEXO  1,

(Carta  de  Requerim¡entos Técn¡cos),  de  las  presentes  "BASES",  las espec¡f¡caciones y característ¡cas  técn¡cas  se
consideran  mínimas y  con  la  más  óptima  calidad,  por  lo  que  los  "PARTICIPANTES"  podrán  proponer  los  bienes

con  espec¡f¡cac¡ones y características  superiores,  si  así,  lo  consideran  conven¡ente.  Las  propuestas  deberán  ser

entregadas  de  manera  presencial  o  conforme  al  artículo  72  numeral  1  ¡nc¡so  lV,  de  acuerdo  al  calendar¡o  de

actividades en  el  "DOMICILIO''  citado  en  la  convocatoria.

2.      PLAZO,  LUGAR  Y  CONDICIONES  DE  ENTREGA.

La    entrega    de    los    bienes,    objeto    de    este    "PROCEDIMIENTO    DE   ADQUISIClÓN''    deberá    podrá    ser   en

parcialidades   mensualmente   de   acuerdo   a   lo   establec¡do   en   el   Anexo   l   de   las   presentes   "BASES",   y   de
conformidad  con  las  características  y  especificac¡ones  que  se  establecerán  en  el  "CONTRATO"  y  de  acuerdo  al

calendar¡o  de  entregas  que  establezca  la  Dependencia.  Las  obligaciones  correrán  a  partir  de  la  notificación  del

Dictamen  de  Falloy/o  la  Orden  de  Compra.  La  entrega  se  realizará  en  el  lugarque  ¡nd¡quen  las  bases  o  en  su

caso  el Anexo de entregas y bajo la  estricta  responsabilidad  del  Proveedor,  quien se asegurará  de  su adecuado

transporte  hasta  su  correcta  recepción  a  entera  satisfacción  de  la  "CONVOCANTE".  La  entrega  se  realizará  en

el  domicilio  de  la  "CONVOCANTE".

Tiempo  de  entrega  15  días después  de  la  firma  del  contrato  respect¡vo   y  las obl¡gaciones correrán  a  part¡r de

la  notificac¡ón  de  la  firma  del  contrato y  bajo  la  estricta  responsabil¡dad  del  "PROVEEDOR'',  qu¡en  se  asegurará

de   su   adecuado   transporte/adecuada   prestación   hasta   su   correcta   recepc¡Ón   a   entera   satisfacc¡ón   de   la
"DEPENDENCIA  REQUIRENTE".

Se    considerará    que    el    "PROVEEDOR"    ha    entregado    los    bienes,    objeto    de   este    "PROCEDIMIENTO    DE

ADQUISIClÓN",  una  vez  que  en  la  factura  y  en  la  Orden  de  Compra  correspondiente,  se  plasme  el  sello y f¡rma

del  personal  técnico  responsable  de  la  "ÁREA  REQUIRENTE.

3.     PAGO.

El   pago   se   efectuará   una   vez   que   sea   realizada   la   entrega   parcial   y/o   total   de   los   b¡enes   conforme   a   lo

establec¡do  en  el  numeral  2  de  las  presentes  "BASES",  y dentro  de  los  5  háb¡les  poster¡ores a  la  recepc¡ón  de  la
documentación correspond¡ente, en  la  uTZMG.

UTZMG-LIC-lOCAL-SC-014/2023  "Reíacciones y accesorios  menores  para  equ¡po  de  cómputo"
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Documentos para  pago parcial o total.

a.   CFDl  enviado  por correo electrónico  con  los  archivos  XML  y  PDF  y de  conformidad  a  la  Ley de  la
Secretaría  de  Administración  Tributarla  en  el  apartado  de 4 0  del  SAT,  a  los  correos  electrónicos:

?_b_:rron@uEni.q.edu. Tx,                            unidadcentralizadadecomDras@utzmq.edu. mx                            y
f_acturac'ion@utzmq.edu.mx,   a   nombre   de   la   Unlvers¡dad   Tecnológica   de   la   Zona   Metropolltana   d;

Guadalajara,  con  domicilio  en  la  Km.  4.5  de  la  carretera  Santa  Cruz  a  San  lsidro,  en  Santa  Cruz  de  las  Flores,

C.P.   45640   en   el    Municipio   de   Tlajomulco   de   Zúñ¡ga,   Jalisco,    R.F.C.    uTZO30120HP8,   validada    por   la

Dependencia.

b.   Cop¡a  de  la  Orden  de  compra,  en  caso  de  parcial¡dad  solo  Copía,  yor¡ginal  de  la  últ¡ma  parcial¡dad  (en  caso

de generarse).

c.    Copia  del  anexo  de  entregas,  en  caso  de  parc¡alidad  solo  copia  (en  casc)  de generarse).

d.   Cop¡a  del  Acta  de  "RESOLUClÓN" o  "FALLO".

e.    1  copia  del  "CONTRATO".

f.    Cop¡a   del   Anexo   7   de   las   presentes   bases,   previamente   presentado   por   el   proveedor   dentro   de   su

propuesta.
g.    1  copia  de  la  garantía  de  cumplim¡ento  de  "CONTRATO"  a  nombre  de  la  universidad  Tecnológica  de  la  Zona

Metropolitana  de  Guadalajara,  con  dom¡cil¡o  en  el  Km.  4.5  de  la  carretera  Santa  Cruz  a  San  lsidro,  en  Santa

Cruz  de  las  Flores,  C.P.  45640  en  el  Mun¡cipio  de  Tlajomulco  de  Zúñiga,  Jalisco,  R.F.C.   uTZO3012OHP8,  en

caso de corresponder.

De  ser el  caso,  de acuerdo  con  los  artículos  76 v 77  de  la  Lev del  Presupuesto,  Contabilidad v Gasto  Público
del  Estado  de Jalls¢o,  los  paño€  aue  se  tenmn  aue  efectuar  con  carf!o  a  elerclc]os  "esuDuostales  fiJtiiros,
estarán suietos a la aDrobación del oresuouesto correspondiente.

En  caso  de  que  las facturas  entregadas  para  su  pago  presenten  errores  o  deficienc¡as,  la  "UTZMG"  dentro  de
los   tres   días   hábiles   s¡guientes   al   de   su   recepción,   ¡ndicará   al   "PROVEEDOR"   las   def¡ciencias   que   deberá

corregir.   El  periodo  que  transcurra  a   partir  de  la   indicación  de  las  def¡c¡enc¡as  y  hasta  que  el  "PROVEEDOR",

presente  las correcciones no se computará  para efectos del  plazo del  pago est¡pulado.                                                      /

El  pago  de  los  b¡enes  quedará  condicionado  proporcionalmente  al  pago  que  el  "PROVEEDOR"  deba  efectuar,

en su caso,  por concepto de penas convencionales.  Lo anterior,  s¡n  perjuicio de que  la  uTZMG,  pueda  proceder,

al   cobro   de   las   penas   convencionales   previo   al   pago   correspondiente   conforme   a   lo   estipulado   en   el
"CONTRATO".

J%
Es    requisito    ind¡spensable    para    el    pago,    que    el    "PROVEEDOR"    real¡ce    la    entrega    de    la    garantía    de

cumplimiento del "CONTRATO" de  los bienes adjudicados en el supuesto de  proceder.

3.1.  Vigencia de precios.

La   proposición   presentada   por   los   "LICITANTES",   será    bajo   la   condic¡Ón   de   precios   fijos   hasta    la   total

prestac¡ón  de  los  servic¡os.  Al  presentar  su  propuesta  en  la  preseme  Licitación,  los  "PARTICIPANTES"  dan  por
aceptada esta  cond¡ción, de  lo contrario se desechará  su  propuesta.

Si  con   posterioridad   a   la  adjud¡cac¡Ón  del   presente   proceso  se   presentan  c¡rcunstancias  económ¡cas  de  tipo

general  ajenas  a  la  responsabilidad  de  las  partes,  que  provoquen  directamente  un  aumento  o  reducc¡ón  en  los

precios,  se  procederá  de acuerdo  con  lo  establecido  en  el  artículo  75  de  la  Ley.

UTZMG-LIC-LOCAl-SC-014/2023  "Refacciones y  accesorios  menores  para  equipo  de  cómputo"
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3.2.   lmpuestos y derechos

La  "UTZMG",  aceptará  cubrir  los  impuestos que  le  correspondan,  siempre y cuando  se  presenten  desglosados

en  las "PROPUESTAS" y en  las facturas.

4.     OBLIGACIONES  DE  LOS "PARTICIPANTES".

a.     Contar  con  la  capac¡dad  administrativa,  fiscal,  f¡nanciera,  legal,  técnica  y  profesional  para  atender  el

requerim¡ento en  las condiciones sol¡citadas.

b.     Presentar   al   momento   del   Reg¡stro   para   el   Acto   de   Presentación   y   Apertura   de   Propuestas   el

Manifiesto   de   Personalidad   anexo   a   estas   Bases,   con   firma   autógrafa,   así   como   la   copia   de   la

ldentificación  Of¡c¡al  Vigente  del  representante  legal  y  del  apoderado  si  fuese  el  caso,  engrapado  por

fuera  del  sobre,  el  ¡ncumpl¡miento  del  m¡smo  será  motivo  suficiente  para  no  realizaT  la  apertura  del

sobre.

c.      Presentar todos  los  documentosy anexos  solicitados  en  el  numeral  7  de  las  presentes  "BASES",  ya  que

son  parte  ¡ntegral  de  la  propuesta,  para  todos  los  efectos  legales  a  que  haya  lugar,  a  excepción  de  los

documentos opcionales.

d.     En  caso  de  resultar  adjud¡cado,  s¡  el   Participante  se  encontrara  dado  de  baja  o  no  registrado  en  el

Reg¡stro  Estatal  único  de  Proveedores  y  Contratistas,  como  lo  establece  el  Capítulo  l",  de  la  Ley  de

Compras  Gubernamentales,   Enajenac¡ones  y   Contratación   de   Serv¡cios  del   [stado   de  Jal¡sco   y   sus

Municipios,  deberá  real¡zar  su  alta  antes  de  la  firma  del  respectivo  contrato.  Este  requisito  es  factor

ind¡spensable   para   la   f¡rma   de   la   orden   de   compra   y/o   del   contrato.   La   Direcc¡ón   de   Padrón   de

Proveedores  determ¡nará  s¡  su  giro  está  ¡ncluido  en  el  ramo  de  b¡enes  o  serv¡c¡os  en  que  part¡cipa.  El

hecho  de  no  cumpl¡r con  lo  anterior,  de  resultar conven¡ente,  el  contrato  se  podrá  cancelar y celebrar

con   el   segundo   lugar   o   ¡n¡c¡ar   un   nuevo   proceso   de   adquis¡ción.   Para   efectos   de   ¡nscripción   o

actualización  del  registro,  los  interesados  deberán  cumpl¡r  con  los  requ¡sitos  señalados  en  el  artículo

2O de  la  Ley,  así  como  los  referidos  en  los  artículos  20,  21 y 22  de  su  Reglamento;  para  ello  deberán  de

acudir a  la  Dirección  de  Padrón  de  Proveedores,  en  el  domicilio.

e.     En   caso   de   resultar   adjudicado,   deberá   de   suscribir   el   "CONTRATO"   en   los   formatos,   términos  y

condic¡ones  que   la   "UTZMG"   establezca,   mismo   que   atenderá   en   todo   momento   a   las   presentes
"BASES",  el  Anexo  l, junta  aclarator¡a  y  la  propuesta  del  adjudicado.

f.      Conservary manteneren forma  confidenc¡al toda  información  que llegará a su conocimiento  necesar¡a

paTa  la  elaborac¡ón  y  presentación  de  sus  propuestas,  con  motivo  de  esta  licitac¡ón,  sea  cual  fuere  la
naturaleza  o  dest¡no,  obligándose  por tanto,  a  abstenerse  de  comun¡carla,  d¡vulgarla  o  ut¡lizarla  para  sí

o  en  benef¡cio  de  terceros,  fuese  o  no  con  propós¡to  de  lucro,  o  cualqu¡era  otra  informac¡ón  que  se

proporc¡one  en  forma  verbal  o  por  escrito,  excepto  por  requerim¡ento  de  Autor¡dad  del  orden  Judicial
o  Administrat¡vo  competente.   Los   partic¡pantes  no  tendrán  facultades  para   hacer  declaraciones  en

prensa  o  cualqu¡er  med¡o  de  d¡fus¡ón.  Tampoco  podrán  duplicar,  grabar,  copiar  o  de  cualqu¡er  otra
forma   reproducir   ¡nformac¡ón   s¡n   la   autorizac¡ón   expresa   de   la   convocante.   La   contravención   a   lo

d¡spuesto,   generará    la   obligación   a   cargo   del   part¡c¡pante   que   la   incumpla   de   ¡ndemn¡zar   a    la

convocante  por  los dañosy  perjuicios causados con  motivo  del  incumplimiento.
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VISITA DE CAMPO.

NOAPLICA

5.     JUNTAACLARATORIA.

Los  "LICITAr\lTES"  que  estén  interesados en  participar en  el  proceso  de  licitacÍÓn  podrán  presentar sus  dudas  o

+dicitudes         de         aclaración         en         la         "DIRECClÓN         ELECTRONICA        abarron@utz".edu.mx        y
unidadcentralizadadecomoras@utz"!.edu.mx", ó en el  "DOMICILIO" de la  "CONVOCANTE", de  manera física

y   f¡rmada    por   el    representante   legal   del   "PARTICIPAr\lTE",   de   confomidad   al   anexo   de   Solicitud   de
Aclaraciones y de  manera  digital  en forma{o Word,  a  más  tardar a  las  14:00  hrs del  3  de  noviembre  de  2023,
de confomidad con  losartículos 62 apartado 4, 63 y 70 de  la  "LEY",  63, 64 y 65 de su "REGLAMENTO".

Las  solicítudes  de  aclaración  deberán  plantearse  de  manera  clara  y  concisa,  además  de  estar  directamente

vinculadas con  los  puntos contenidos en  la  convocatoria,  sus  "BASES" y  su AN[XO  1  (Carta  de  Requerimientos

Técnicos),  indicando  el  numeral  o  punto  específlco  con  el  cual  se  relaciona.  Las solicitudes  que  no  cumplan  con

los  requisitos señalados,  podrán  ser desechadas  por la  "CONVOCAr\ITE".

Serán   atendidas   únicamente   las   solicitudes   de   aclaración   que   se   hayan   recibido   en   el   tiempo   y   forma

establecidos,     sin     embargo,     en     el    acto     de    junta     de     aclaraciones,     los    asistentes     podrán    formular

cuestionamientos  que  no  hayan  sido  plasmados  en  el  documento  entregado  de  forma  previa,  sin  embargo,  la
"CONVOCANTE"  no  tendrá  obligación  de  dar  respuesta  a  éstos en  el  acta  correspondiente,  a  no  ser  que,  a  su

j+icio,  las respuestas otorgadas sean de trascendencia  para  la convocatoria y sus anexos.

[l  registro  para  asistir al  acto  de junta  aclaratoria  se  llevará  a  cabo  el  6 de  noviembre  de  2023  de  9:45   horas a

9:55  horas en  el  "DOMICILIO"  de  la  presente  convocatoria.

:aül

El  acto   de  Junta   de  Aclaraciones  se   llevará  a   cabo  a   las   10:OO  hrs  del  día  6  de  noviembre  de  2023  en  el
"DOMICILIO" de  la  presente convocatoria, donde se dará  respuesta  a  las preguntas recibidas.

Las  aclaraciones  o  la  ausencia  de  ellas  y  los  acuerdos  tomados  en  el  acto  serán  plasmados  en  el  Acta  de  l

Junta de Aclaraciones,  la  cual será  parte  integral  de  la  presente  convocatoria  para  los efectos legales a  los qu
hayalugar.

El  acta  de  la junta  de  aclaraciones será  publicada  en  el  portal  de  internet  de  la  "CONVOCANTE"  y  en  los  tableros

o estrados destinados para tal  efecto  por la  UTZMG.

La  asistencia  de  los  licitantes  o  sus  representantes  legales  a  la  junta  aclaratoria  y/o  visita  en  sitio,  será  bajo  su

estricta  responsabilidad,  de  conformidad  con  el  arti'culo  62  numeral  4  de  la  "LEY".

VISITA  DE  VERIFICACION.

De   ser   necesario,   según   las   necesidades   expuestas   por   la   "UTZMG"   de   los   bienes   a   adquirir,   una   vez
desahogado  el  acto  de  apertura  de  propuestas  técnicas  y  económicas,  se  podrá  calendarizar  un  programa  de
visitas  de  verificacíón  a  los  lugares  que  sean  pertinentes,  asistiendo  a  ella,  el  personal  técnico  asignado  por

dicha  "UTZMG",  con  el  fin  de  que  se  asegure  la  existencia  de  las  mejores condiciones de  adquisición  en  todos

aquellos puntos o temas que  la  propia "UTZMG'' exponga.
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La  organización  y  facilidades  para  las  visitas  se  acordarán  con  la  "UTZMG"  y  cada  uno  de  k)s  representantes

legales que acudan al acto de  presentación de  propuestas técnicas.

Las  empresas  que  se  encuentren  localizadas  fuera  del  área  metropolitana  de  Guadalajara,  deberán  cubrir  el

costo  de  los viáticos  del  personal  que  se  asigne  para  realizardichas visitas.

Será  motivo  de  desechamiento  de  las "PROPUESTAS"  de  aquellos  "PARTICIPANTES"  que,  una vez  determinada
la  necesidad  de  la  visita  de  campo,  se  nieguen  a  ella  o  aceptándola,  obstaculicen  su  desarrollo,  lejos  de  otorgar

las facilidades  para  que  se  lleve  a  cabo.

6.     CARACTERÍSTICAS  DE  LA PROPUESTA.

De   conformidad  con   los  artículos  64  y  65   de   la   "LEY,   el   "PARTICIPAl\lTE"  deberá   presentar  su   propuesta

técnica  y  económica  mecanografiada  o  impresa,  debidamente  firmada,  dirigida  a  la  "UTZMG"  en  la  que  debe

constar el  desglose  de  cada  uno  de  los  bienes  que  está  ofertando y que  la  "CONVOCANTE"  solicita  adquirir.

a)        Todas y cada  una  de  las hojas de  la  propuesta  elaborada  por el  Participante, deberán  presentarse f¡rmadas

de  forma   autógrafa   por  el  titular  o  su   representante   legal.   la   no  observancia  de  este  inciso   podrá  ser

motivo suficiente para desechar la  propuesta.

b)        Todos  los  documentos  que  integren  la  propuesta  deberán  presentarse,  dentro  de  uN  sobre  cerrado  el

cual   deberá   contener  en   su   oortada   la   fechamombre   del   oarticioante   (Razón   Sociall   v   número   del
"PROCEDIMIENTO DE ADQUISICIÓN".  La  no observancia de este inciso podrá ser moth/o suficiente  para

desechar la  propuesta.
C)          Los  documentos   no  deberán  estar  alterados,  tachados  y/o   enmendados.   La   no  obsen/ancia  de   este  ¡nc¡so  poclrá   se".  mo(¡vo

suficiente para desechar la propuesta.

d)          No  se  aceptaíán  opciones,  el   PartK"pante  deberá   presentar  una  soha   propuesta.   La  no  observanc¡a  de  es{e  ¡nc¡so   podrá  ser
motivo suficlente para desechar la propuesta.

e)          Toda    la    documentack)n    elaborada    por    el    partlc¡pante    deberá    redactarse    en    español.    Ún¡camente    podrán    presentarse

certif¡cacíones,   folletos,   catálogos   y/o   cualquier   tipo   de   dcx:umento   informativo   en   el   idioma   original,   adjuntando   traducción

simple al  español.  La no obsen/ancía de este inciso podrá  ser motlvo suficlente  para desechar ki  propuesta.

f)           Será  obllgatorio  presentarsu  propuesta  con  k]  totalldad  de  lashojasfolúdasen  elorden  solicltado,  porejempk):  V3,  2/3,  3/3

g)          La  propuesta  deberá  presentarse  en  los térmlnos de  los formatos  establecldos en  h)s  anexos 2  (Propuesta  Técnica) y 3  (Propuesta
Económica).

h)          El  "PAR1'lCIPANTE"  deberá  presentar  de  manera  obligatoria,  en  los  términos  del  formato  establecido  como  Anexo  7  (Declaración

de  aportación  c¡nco  al  m"lar  para  el  Fondo  lmpulso  Jal¡sco),  su  aceptación  o  no  aceptac¡ón  para   la  aportac¡Ón  c¡nco  al  m¡llaí  del

monto total  adjudicado  antes  de  lVA  para  el  Fondo.

i)          La   propuesta   deberá   estar   d¡rig¡da   a   la   "UTZMG"   y   real¡zarse   con   estricto   apego   a   las   neces¡dades

planteadas   por  la   "CONVOCANTE"  en   las  presentes  "BASES",  de  acuerdo  al  servicio  y  especificaciones
requeridas  en  el Anexo  1(Carta  de  RequerimientosTécnicos).

j)            la  oferta  se  presentará  en  moneda  nacional  con  los  prec¡os  unitarios,  l.V.A.  y  demás  impuestos  que  en  su  caso  correspondan
desglosados,  debiendo  consideraí  para  los  cálculos  aritmét¡cos  únicamente  dos  deci"les.  la  propuesta  deberá  ¡nclu¡r  todos  los

costos involucrados,  por lo que no se aceptará ningún costo extra  o prec¡os cond¡c¡onados.

k)          El    participame    en    su    propuesta    podrá    ofertar    caracteri'sticas    superiores    a    los    solicitados,    lo    cual    deberá    sustentarse

documentalmente y deberá  ser corroborado  por el área  requirente en  su dictamen técnico.

l)         Toda  la  documentac¡ón  elaborada  por  el  "PARTICIPANTE",  deberá  redactarse  en  español.   Ún¡camente

podrán  presentarse cert¡ficaciones, folletos,  catálogos y/o  cualquier t¡po de  documento  ¡nformat¡vo en el
idioma  original,  adjuntando traducción  simple  al  español.

La falta de alguna de estas característ¡cas será causal desechamiento de la "PROPuESTA" deI  "PROVEEDOR".
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6.1.  Características adicionales de las propuestas.

a.       Para  facilitaren  el  acto  de  apertura  la  rev¡sión  de  los  documentos  requer¡dos,  se  sug¡ere  que  éstos  sean

integrados en  una carpeta conteniendo:

.       Índ¡cequehaga  referenciaal  númerode  hojasyordendelosdocumentos.

.       Hojas  s¡mples  de  color  que  separen   cada   sección   de   la   propuesta   en   la   que  se   mencione   de  qué

secc¡ón se trata.
.       Las hojas foliadas en el orden solicitado,  porejemplo:  1/3,  2/3, 3/3

.       Los documentos originales que se exh¡ban  con  carácter devolut¡vo y por lo tanto  no  deban  perforarse,

presentarse   dentro  de   micas.   El   no   presentarlos  dentro  de   la   mica,   exime  de   responsabil¡dad   a   la
unidad Central¡zada de Compras de serf¡rmados y/o fol¡ados.

.       Sinf!raDasni  brochesBaco.

La  falta  de  alguna  de  las  características  adicionales de  la  propuesta,  no  será  causal  de  desechamiento  de  la
"PROPUESTA" del  "PARTICIPANTE''.

6.2.   Estratificación

En  los  términos  de  lo   previsto  por  el  apartado  l  del  Artículo  68  de  la  "LEY'',  con  el  objeto  de  fomentar  la

participación    de    las    m¡cro,    pequeñas   y    med¡anas    empresas    en    los    proced¡mientos    de    adqu¡sición    y
arrendam¡ento  de   bienes   muebles,   así  como   la   contratación   de   servicios  que   realicen   las  dependenc¡as  y

entidades  de  la  Administración  Públ¡ca  Estatal,  se  deberá  considerar el  rango  del  "PARTICIPANTE''  atend¡endo

a  lo  siguiente:

Cr¡te i_l ií_d_:__Estr:
_tíñ:_i:¡Ó_n  de_li_s_ M_icro,  Pequeñas y  Med

Íanas Empresas

Tamaño Sector
Rango de Número de Trabajadores Rango de Monto Tope

(Empleados Registrados ante el. de Ventas Máximo
lMSS y Personas Subcontratadas) Anuales (mdp) Combinado*       ¡

Micro Todas DesdeOI  Hasta  lO Hasta $4 4.6

Pequeña
Co merc¡o Desde 11  Hasta 30 Desde?4.01Hasta$100 93
lndustría y SeMcios Desde  11  Hasta  5O 95                       l

Medlana

Come rclo Desde 31 Hasta  100
Desde 100.01Hasta$250 235               lllndustr¡a Desde 51  Hasta  100

servlclos Desde 51 Hasta 25O 25O                   l
*Tope Máximo Comb¡nado = (Trabajadores) X IO% + (Ventas Anuales) X 90%

6.3  Muestras  Físicas.

NO  se  requiere  muestra  física.

6.4   Declaración de aportac¡Ón cinco al  millar para el  Fondo lmpulsoJal¡sco.

De  conform¡dad  con  el  artículo  149  de  la  "LEY  los  participantes  deberán  de  manera  obligatoria  declarar  por

escr¡to  en  los términos del  Anexo  7,  su voluntad  o  su  negat¡va  para  la  aportación  c¡nco  al  millardel  monto total

del  contrato  antes  de  lVA,  para  que  sea  destinado  al  Fondo.  Bajo  níngún  supuesto  d¡cha  aportac¡Ón  deberá

¡ncrementar  su   propuesta   económ¡ca   ni   repercutir  en   la   cal¡dad   de   los  bienes  y/o  serv¡c¡os  a   entregar,  su

contravención será  causa de desechamiento de  la  propuesta  presentada.
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7.      PRESENTAClÓN  DE  PROPUESTAS.

7.1.   Presentac¡ón y apertura de  propuestas técnicas y económicas.

S¡n concurrencia del  "COMITÍ".  Este acto se  llevará  a cabo a  las 10:OO hrs del día s de nov¡embre de 2023, en  la

Sala  de  Juntas  de  la  "UTZMG",  en  el  ed¡ficio  E,  planta  alta,  ubicado  en  el  "DOMICILIO"  de  conformidad  con  lo

señalado  en  artículo  64  de  la  Ley y  los  artículos  67 y  68  del  Reglamento  de  la  Ley de  Compras  Gubernamentales,

Enajenacionesy Contratación  de  Servicios del  Estado  de Jalisco  y sus  Municipios.

Los  "PARTICIPANTES"  que  concurran  al  acto,  deberán  de  llenar en  su  total¡dad y entregar con  firma  autógrafa  el
"Man¡f¡esto  de  Personalidad"  anexo  a  estas  Basesjunto  a  una  copia  legible  de  su  ldentificación  Oficial  Vigente  y

del   apoderado   si   fuese   el   caso,   engrapado   por  fuera   del   sobre,   el   incumplimiento   del   mismo   será   motivo

suficiente  para  no  realizar  la  apertura  del  sobre.   Así  como  deberán  firmar  un  registro  para  dejar  constancia  de

su  asistencia,  el  cual  será  de  lasO9:45  horasycerrará  a  lasO9:55  horasdel  día  de  la  presentaciónyapertura  de

propuestas  y  en  el  cual   deberán  anotar  su   nombre   completo,   número  de  su   ldentificación   Oficial  vigente,
Razón Social de  la empresa y hora de  registro.

Cualqu¡er "PROVEEDOR" que  no se  haya  reg¡strado en tiempo yforma,  no se tomará  en cuenta su  propuesta.

EL SOBRE  DE  LA PROPUESTA TÍCNICA y ECONÓMICA deberá  contener lo sigu¡ente:

a)      Anexo  2  (Propuesta Técnica).

b)      Anexo3  (Propuesta  Económica),

C)       Anexo4(Carta  de  Proposición).

d)      Anexo  5  (Acreditación) y documentos  que  lo acrediten.

e)      Anexo 6  (DeclaracIÓn  de  lntegridad  y  NO  COLUSlÓN  de  Proveedores).

f)       Anexo 7  (Declaración  de  Aportación  cinco  al  millar)

g)      Anexo 8 (Manifies{o de Cumplimiento de Obligaciones  Fiscales).

h)      Constancia   de   Opinión   del   Cumplimiento   de   Obligaciones   Fiscales  expedida   poí  el   Servicio   de   Admmistración  Tributaíia.   Deberá

presentarse  en  sentido  positivo  de  acuerdo al  numeral  14  de  las  Bases.

i)       Anexo 9 (Manifiesto de Cumpl¡miento de Obligaciones en Materia de Seguridad Social)

j)        Constancia  de  Opinión  del  Cumplimiento  de  Obligaciones en  Materia  de  Seguridad  Social.

k)      Acuse  de  la  autorizac¡Ónde  hacerpública  suopinióndelcumplimientogeneradoen  el  BuzónlMSS.  (Señaladoenel  numeral  15).

l)       Anexo  10  (Manifiesto  de  cumplimiemo de Obligaciones  Fiscales   lNFONAVIT)

m)    Constancia  de  situación  fiscal  emitida  por el  lNFONAviT.

n)      Anexo  i1  (ldentificación  Oficial  Vigente).

O)      Anexo  12  (Estratificación)  Obligatorio  solo  para  participantes  MIPYME.

P)      Anexo  13  (Manifestación  de  Estar al  Corriente  en  Obligaciones  Patronales  y"butarias).

q)      Documentos solicitados en el Anexo  l de las bases.
•\
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r)      Cop¡a  de  la  Caratula  de  la  escr¡tura  pública,  donde  aparezcan  los  nombres  de  los  socios,  accion¡stas y  en  su  caso  nombramiento

del apoderado  legal.

s)       Copia  de  Cedula  de  ldentificación  fiscal

La  falta  de  cualquiera  de  los  documentos  anteriormente  descritos  será  motivo  de  desechamiento  de  la
"PROPUESTA"  del  "PARTICIPANTE".
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Dos   o   más   personas   podrán   presentar   conjuntamente   una   propos¡c¡Ón   sin   necesidad   de   constituir   una

sociedad,  o  una   nueva  sociedad  en  caso  de  personas  jurídicas;  para  tales  efectos,  en  la  proposición  y  en  el
"CONTRATO"  se  establecerán  con  precisión  las  obligaciones de  cada  una  de  ellas,  así como  la  manera  en  que

se  ex¡giría  su  cumpl¡miento.  En  este  supuesto  la  proposic¡ón  deberá  ser  f¡rmada  por el  representante  común

que  para  ese acto  haya  sido  des¡gnado  por el grupo  de  personas;  esto  último en  apego al artículo  64 apartado
3  de  la  "LEY'' y 79  de  su  reglamento.

De conformidad  con  el  artl'culo  79 del  Reglamento  de  la  "LEY,  a  la  propos¡ción  conjunta  deberá  de adjuntarse

un documento que cumpla  con lo siguiente:

.       Deberá  estarfirmado por la totalidad  de  los asoc¡ados o sus representantes legales.

.       Deberá   plasmarse  claramente  los  comprom¡sos  que  cada   uno  de  los  asoc¡ados  asumirá  en  caso  de

resultar adjudicados.
•       Deberá   plasmarse   expresamente   que   la   totalidad   de   los   asoc¡ados   se   constituyen   en   obligados

solidarios entre  sí.
.       Deberá  ¡nd¡carse  claramente  a  cargo  de  qué  "PARTICIPANTE"  correrá  la  obl¡gac¡ón  de  presentar  la

garantía, en  caso de que  no sea  posible que se  presente de manera conjunta.
.       Deberá  señalarse el  representante común  para  efectos de  las  notificaciones.

En caso de  no presentarse la  documentac¡Ón antes señalada  no se considerará  que const¡tuye  una  propuesta

conjunta.

7.1.1.     Este actose llevará de la siguiente manera:

a)     A este  acto deberá  as¡st¡r un  Representante de  la  persona  moral o física y presentar con firma  autógrafa

el  "anifiesto  de   Personalidad''  anexo  a  estas  Bases,  así  como   una  cop¡a  de  su   ldent¡f¡cación  Oficial
vigente   (pasaporte,   credencial   para   votar   con   fotografía,   cédula   profes¡onal   o   cart¡lla   del   serv¡c¡o

m"itar);

b)     Los  Part¡cipantes  que  concurran  al  acto  f¡rmarán  un  registro  para  dejar  constancia  de  su  asistencia  su

sobre  cerrado  en  forma  ¡nv¡olable,  con  la  Razón  Soc¡al y el  número  de  proceso  señalado  de  manera  clara

en   la   carátula   del   sobre,   y   en   el   ¡nterior   conten¡endo   la   propuesta   técn¡ca,   económica   y   dem

documentación  solicitada.

c)      El  representante  de  la  Contraloría  del  Estado  junto  con  el  representante  de  la  Unidad  Centralizada

Compras,  sacarán  a  las  10:OO  horas  todos  los  sobres que  se  encuentren  en  el  buzón  y  los  reunirán  en

Oficina  de  Presentación  y Apertura.

d)     En  el  momento en que se ind¡que,  los  Participantes  registrados que decidan quedarse al acto  ingresarán

a  la  Of¡cina  de  Presentación yApertura,  llevándose  a  cabo  la  declarac¡ón  oficial  de  apertura  del  acto;

e)     Se  hará  mención de  los Participantes presentes,.
f)      Se  procederá  a  la  apertura  de  los sobres  para  extraer  la  ¡nformación  contenida y tanto el  representante

de   la   Contraloría   del   Estado   como   el   de   la   Un¡dad   Central¡zada   de   Compras,   rubricarán   todos   los

documentos contenídos en el sobre.

g)     Todos  los  documentos  presentados  se  integrarán  al  expediente  del  proceso  y  quedarán  en  resguardo
del  compradoradscrito de  la  Convocante  para  su  anális¡s.

h)     No  se  real¡zará  la  apertura  de  los  sobres  que  no  cumplan  con  los  requisitosestablecidos  en  la  presente

convocatoria,   la   Ley  y/o   su   Reglamento,   mismos   que   serán   devueltos  al   participante   a   los   lO  días

después de  la  presentación y apertura  de  las propuestas.
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Si  por cualquier  causa  la  "UNIDAD  CENTRALIZADA  DE  COMPRAS"  no  cuente  con  quorum  legal  para  sesionar  en

la  fecha  establecida  para  el  acto  de  presentación  y  apertura  de  propuestas,  o  se  deba  suspender  la  sesión  por

causas  justificadas,  se  solicitará  a  los  "PARTICIPANTES"  que  hayan  comparecido  que  procedan  al  registro  y  a

entrega  de  los  sobres  con  sus  propuestas,  firmándose  estos  en  su  presencia  por  al  menos  dos  miembros  de  la
"UNIDAD  CENTRALIZADA  DE  COMPRAS",  quedando  a  resguardo  del  Secretario  de  la  "UNIDAD  CENTRALIZADA

DE  COMPRAS"  junto  con  la  lista  de  asistencia,  bajo  su  más  estricta  responsabilidad,  y  hasta  el  momento  de  su

apertura,  debiéndose  proceder  a   la  apertura   de   los  sobres  en   la  Sesión  inmediata  siguiente,   para   lo  cual  se

notificará  a  los  "PARTICIPANTES"  el  día y  hora  en  que  se celebrará.

7.2.  Criterios para  la evaluación de  las  propuestas y la adjudicación.

Para  la  evaluación  se  procederá  conforme  a  lo  señalado  en  el  Numeral  2  del  Artículo  66  de  la  Ley  de  Compras

Gubernamentales,   Enajenaciones  y  Contratación   de  Servicios  del   Estado   de  Jalisco  y  sus   Municipios,  en   los
"Procedimientos  de  Licitación  Pública"  y  en  el  artículo  69  de  su  Reglamento,  en  donde  se  aceptarán  las  ofertas

que   cumplan   con   los   requerimientos   establecidos   en   este   proceso   y   cubran   las   características   técnicas

establecidas  en  el Anexo  1  (Carta  de  RequerimientosTécnicos).

Acorde  a  lo  previsto  por  el  artículo  67  de  la  ley  de  Compras  Gubernamentales  Enajenaciones  y  Contratación  de

Servicios  del  Estado  de  Jalisco  y  sus  Municipios,  la  evaluación  de  las  propuestas  se  llevará  a  cabo  siguiendo  este

orden  de  prelación:

1.-  Se   procederá   a   evaluar  el  cumplimiento  de   los   requisitos  legales  y  administrativos  indispensables   para   la

participación  en  el  procedimiento.

2.-   Sólo    las    propuestas   de    los    participantes   que    cumplan    con    la    totalidad    de    los    requisitos    legales   y

administrativos  pasarán  a  la  etapa  de  evaluación  técnica;  en  caso  de  no  existir  dos  propuestas  susceptibles  de

evaluarse  técnicamente  se  procederá  a  declarardesierta  la  licitación.

3.-  Se  procederá  a  la  evaluación  económica  de  las  propuestas  que  hubiesen  cumplido  con  lo  señalado  en  los

puntos que anteceden.

Se  establece  como  método  de  evaluación  el  "Binario",  mediante  el  cual  sólo  se  Adjudica  a  quien  cumpla  con  los i

requisitos  establecidos  por  la  convocante  y  oferte  el  precio  más  bajo,  considerando  los  criterios  establecidos  en

la  propia  Ley,  en  este  supuesto,  la  convocante  evaluará  al  menos  las  dos  proposiciones  cuyo  precio  resulte  ser

más  bajo,  de  no  resultar estar solventes,  se  evaluarán  las  que  les  sigan  en  precio.  Para  lo  cual  será  indispensable

cumplir con  los  requisitos especificados en  el Anexo  1  (Carta  de  RequerimientosTécnicos).

Se  considera  que  para  el  preseme  proceso  resulta  conveniente  utilizar  el  criterio  "Binario"  en  lugar  del  criterio

de    puntos   y    porcentajes   o   de   costo    beneficio.    "Toda   vez   que    los   bienes/   servicios   a    adquirir   tienen

características,    metodologías   o   procesos   semejantes,   estandarizados   y   homologados,   sin   que   exista    una

diferencia   sustancial   en   la  oferta   posible,   por   lo   que   no   existe   una  vinculación   entre   las  características  del

proveedory el  resultado  final,  en  tal  sentido  el  precio  constituye  el  principal  diferenciadorentre ellos."
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Con  fundamento  en  lo  establec¡do  en  la  fracc¡ón  X"  numeral  l  del  artículo  59  y  numeral  2  del  Artículo  66de  la

Ley   de   Compras   Gubernamentales,   Enajenaciones   y   Contratación   de   Servicios   del   Estado   de   Jal¡sco   y   sus

Munic¡p¡os,  en  los  "Procedimientos de  L¡c¡tación  Pública"  y  en  el  artículo  69 de su  Reglamento,  se  establece  para

la  presente convocatoria como  método de evaluación el  cr¡terio de  puntosy porcentajes.

La   valoración   de   las   propuestas   se   real¡zará   mediante   el   mecan¡smo   de   puntos   y   porcentajes,   donde   se

otorgarán  XX  puntos  o  un¡dades  porcentuales  a  la  propuesta  técnica  y  XX  puntos  o  un¡dades  porcentuales  a  la

propuesta económica.

la  puntuación  o  unidades  porcentuales a  obtener  en  la  propuesta  técnica  para  ser considerada  solvente  y,  por

lo   tanto,   no   ser  desechada,   será   de   cuando   menos  XX  de   los  XX   máx¡mos  que  se   pueden   obtener  en  su

evaluación.    Las    propuestas   que    alcancen    la    puntuación    mín¡ma    requerida    procederán    a    ser   evaluadas

económicamente.

Para   la  adjud¡cac¡ón  del  presente  proceso  de  adquisición  se  procederá  conforme  al  artículo  47  de   la   Ley  de

Compras Gubernamentales  Enajenac¡onesy Contrataciones  de  Serv¡cios  del  Estado  deJal¡sco y sus  Municipios.

De acuerdo  al  numeral  l  del artículo 68 de  la  Ley de Compras Gubernamentales  Enajenac¡ones y Contrataciones

de   Serv¡c¡os   del   Estado   de   Jal¡sco   y   sus   Mun¡c¡pios,   la   unidad   Central¡zada   de   Compras   podrá   d¡str¡bu¡r   la

adjudicación  de   los  b¡enes  o  serv¡c¡os  entre   los   licitantes              empatados,   bajo   los  criterios  señalados  en  el

numeral  2  del  artículo  49 y 68  de  la  Ley y de  conform¡dad  a  lo  dispuesto  en  el  artículo  7O de  su  Reglamento.

Para   aplicar  los  criter¡os  de   preferenc¡a   señalados  en   el   artículo  49   de   la   Ley,  cuando   se   establezca   que   la

adjud¡cación  será  en  su  totalidad  a  un  solo  participante  la  d¡ferencia  de  precios  deberá  analizarse  respecto  del

importe total de  las propuestasy cuando sea  por part¡das,  la d¡ferencia  de  prec¡os deberá  analizarse  respecto de

las  mismas  partidas en  cada  una  de  las  proposiciones.

En  relac¡ón  a  los  criterios  señalados  en  el  párrafo  que  antecede,  para  efecto  de  determinar  los  mejores  g da

•::i:`\:`....de  protección  al  medio  ambiente,  deberá  escucharse  la  opin¡ón  de  la  Secretaría  de  Medio  Amb¡ente y Desarroll

Territor¡al;  m¡entras que  para  determ¡nar los grados  de  preferencia  y  respecto  de  innovac¡ones  tecnológ¡cas,  l

Secretaría   de   lnnovac¡ón,   C¡encia   y  Tecnología   habrá   de   proponer   los   lineamientos   que   para   tal   efecto   s

emitan.

Para  determ¡nar  el  prec¡o  no  conveniente  o  no  aceptable  se  apl¡cará  lo  establec¡do  en  el  artículo  69  fracción  lll

de  la  Ley  y  el  artículo  69  párrafo  segundo  del  Reglamento,  así  mismo,  la  convocante  podrá  realizar  una  revisión

de  los  costos  que  ¡mperan  en  el  mercado  o  aquellos  que  obren  en  el  historial  de  adqu¡siciones  prev¡as,  cuando

cons¡dere  que  el  ¡mporte  de  las  propuestas  recib¡das  no  guarda   relac¡ón  con  los  b¡enes  y/o  servic¡os  que  se

pretende  adqu¡rir,  para  lo  cual  deberá  anexar al  expedíente  del  proceso  cop¡a  de  la  rev¡sión  realizada.

El  presente  proceso  de  adqulslcíón  podrá  ser  adjudícado  en  su  totalldad  a  un  solo  Part¡c¡pame,  o  b¡en,  por  Partídas  a  más  de  un

participante.

7.2.1  CRITERIOS  DE  PREFERENCIA,  EMPATE Y  PRECIOS  NO  CONVENIENTE
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De   acuerdo   al   apartado   l   del   arti'culo   68   de   la   "LEY",    la   "UTZMG"   o   la   "UNIDAD   CENTRALIZADA   DE

COMPRAS",  según  sea  el  caso,  podrán  distribuir  la  adjudicación  de  los  bienes o  servicios  entre  los  proveedores

empatados,  bajo  los  criterios  señalados  en  el  apartado  2  del  artículo 49  y  68  de  la  "LEY"  y  de  conformidad  a  lo

dispuesto  en  el  artículo  70 de  su  "REGLAMENTO".

Para  aplicar  los criter¡os  de  preferencia  señalados  en  el  artículo  49  de  la  "LEY",  la  diferencia  de  precios deberá

analizarse  respecto de  las mismas partidas en cada  una  de  las proposiciones, y no porel total de estas.

En  caso  de  resultar aplicable,  para  efecto  de  determinar los  mejores grados de  protección  al  medio  ambiente,

deberá  escucharse  la  opinión  de  la  Secretaría  de  Medio  Ambiente  y  Desarrollo  Territorial;  mientras  que  para

determinar  los  grados  de  preferencia  y  respecto  de  innovaciones  tecnológicas,  la  Secretaría  de  lnnovación,

Ciencia    y    Tecnología,    habrá    de    proponer    los    lineamientos    que    para    tal    efecto    emita    la    "UNIDAD

CENTRALIZADA DE  COMPRAS".

Para  determinar  el  precio  no  conveniente  o  no  aceptable  se  aplicará  lo  establecido  en  el  artículo  69  apartado

l,  fracción  lll  de  la  "LEY",  en  relación  con  su  correlativo  69,  segundo  párrafo  de  su  "REGLAMENTO"

8.     ACLARAClÓN  DE  LAS  PROPUESTAS.

EI    Director   General   de   Abastecimientos   o   el   funcionario   que   éste   designe,    podrá   solicitar   aclaraciones

relacionadas  con  las  propuestas,  a  cualquier  "PARTICIPANTE"  por  el  medio  que  disponga,  con  fundamento  en

lo  previsto  en  el  artículo  69  apartado  6  de  la  "LEY.

9.      COMUNICAClÓN.

Salvo  lo  dispuesto  en  el  párrafo  que  antecede,  desde  la  apertura  de  las  propuestas y  hasta  el  momento  de  la
notificación     de     la    adjudicación,     los    "PARTICIPANTES"     no     se     pondrán     poner    en     contacto     con     la
"CONVOCANTE",  para  tratar  cualquier  aspecto  relativo  a  la  evaluación  de  su  propuesta.  Cualquier  intento  por

parte  de  un  "PARTICIPANTE"  de  ejercer  influencia  sobre  la  "CONVOCANTE"  para  la  evaluación  o  adjudicación,
dará  lugar a  que  se  deseche  su  "PROPUESTA".

1O.   DESECHAMIENTO DE PROPUESTAS DE  LOS "PARTICIPANTES".

La  "CONVOCANTE"  a  través de  la  "UNIDAD  CENTRALIZADA  DE  COMPRAS",  desechará  total  o  parcialmente  las

propuestas  de  los "PARTICIPANTES"  que  incurran  en  cualquiera  de  las  siguientes situaciones:

a.     Se  encuentren  en  alguno  de   los  casos  previstos  por  el  Artículo  52  de  la   "LEY",  o  se  compruebe  su

incumplimiento  o  mala  calidad  como  "PROVEEDOR''  del  Gobierno  del  Estado, y  las sanciones  aplicadas  con

motivo de su  incumplimiento se encuentren en vigor.

b.     Si  incumple  con  cualquiera  de  los  requisitos  solicitados en  las  presentes "BASES" y  sus anexos.

c.     Si  un  socio  o  administrador  forma  parte  de  dos  o  más  de  las  empresas  "PARTICIPANTES",  o  forma

parte  de  alguna  empresa  a  la  que  se  le  haya  cancelado  o  suspendido  el  registro  en  el  Padrón.
d.     Cuando la  propuesta  presentada  no esté firmada  por la  persona  legalmente facultada  para  ello.

e.      La  falta  de  cualquierdocumento  solicitado.

f.      La  presentacióndedatosfalsos.

g.     Cuando  de  diversos  elementos  se  advierta  la  posible  existencia  de  arreglo  entre  los  "PARTICIPANTES"

para  elevar  los  precios objeto  del  presente  "PROCEDIMIENTO  DE ADQulSICIÓN".
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h.     Si  se  acredita  que  al  "PARTICIPANTE''  que  corresponda  se  le  hubieren  resc¡nd¡do  uno  o  más  contratos

por  causas  imputables  al  mismo  y/o  las  sanciones  aplicadas  con  motivo  de  incumplim¡ento  se  encuentren
envigor.

i.      Si  el  "PARTICIPAN"  no  demuestra  tener capacidad  administrativa,  fiscal,  f¡nanciera,  legal,  técn¡ca,  de

producción  o   distribución  adecuada   para   atender  el   requerimiento  de   los  serv¡c¡os  en   las  condic¡ones
solicitadas.

j.      Si  las  ofertas  presentadas  no  se  realizan  con  estr¡cto  apego  a  las  necesidades  mínimas  planteadas  por
la   "COIWOCANTE"   en   las   presentes   "BASES",   de   acuerdo   a   la   descripción   de   las   especificaciones   y

servicios  requeridos.

k.     Cuando  el  "PARTICIPANTE"  se  niegue  a  que  le  practiquen  visitas  de  ver¡ficación  o  inspecc¡ón  por  parte

de  la  "CONVOCANTE",  en  caso  de  que  ésta  decida  realizarvis¡tas.

11.  SuSPENSlÓN  O  CANCELAClÓN  DEL "PROCEDIMIENTO  DE ADQUISIClÓN''.

La  "CONVOCAN" a través de la  "UNIDAD CENTRALIZADA DE COMPRAS'',  podrá  cancelar o suspender parc¡al

o   totalmente   el   "PROCEDIMIENTO   DE   ADQUISIClÓN",   de   acuerdo   a   las   causales   que   se   describen   en   el

apartado  3  del  artículo  71  de  la  "LEY  y  en  el  artículo,  74,  75  y  76  de  su  Reglamento  o  los  supuestos  que  a

continuación  se señalam

a.    Porcaso fortu¡to o fuerza  mayor o cuando ocurran  razones de  ¡nterésgeneral.

b.    Cuando  se  advierta  que  las  "BASES"  difieren  de  las  especificaciones  de  los  serv¡c¡os  que  se  pretenden

adquirir.

c.    Si  se  presume  o  acredita  la  existencia  de  ¡rregular¡dades.

d.   S¡   n¡nguna   de   las   ofertas   propuestas   en   este   "PROCEDIMIENTO   DE   ADQulSIClÓN",   aseguran   al

Gob¡erno  de   Estado  de  Jalisco  las  mejores  condiciones  dísponibles  para   la  adjud¡cac¡ón  de  los  serv¡c¡os

materia  de  este  "PROCEDIMIENTO  DE  ADQUISIClÓN",  por  resultar  superiores  a   los  del  mercado  o  ser

infer¡ores   a   tal   grado   que   la   "CONVOCANTE"   presuma   que   n¡nguno   de   los   "PARTICIPANTES''   podrá

cumplir con  el  suministro  de  los m¡smos.

e.    Por orden  escr¡ta  debidamente  fundada  y  motivada  o  por resolución  firme  de  autoridad jud¡cial;  por  la
"CONTRALORÍA"  con   motivo  de   inconform¡dades,.   asl'  como   por  la   ''DIRECClÓN'',  en   los  casos  en  que

tenga  conocim¡ento  de  alguna  irregularidad.

En  caso  de  que  el  "PROCEDIMIENTO  DE  ADQUISIClÓN"  sea  suspendido  o  cancelado  se  dará  aviso  a  todos  los
"PARTICIPANTES".

12.   DECLARAClÓN  DE  "PROCEDIMIENTO  DE ADQUISICIÓN''  DESIERTO.

La  "UNIDAD  CENTRALIZADA  DE  COMPRAS",  podrá  declarar  parcial  o  totalmente  des¡erto  el  "PROCEDIMIENTO

DE ADQUISIClÓN"  de  conform¡dad  con  el  artículo  71,  apartado  l  de  la  "LEY  o  los  supuestos  que  a  cont¡nuación

seseñalan:

a.       Cuando   no   se   rec¡ba   por  lo   menos  dos   propuestas  en   el   acto   de   presentación   y  apertura   de

propuestas
b.       Cuando  n¡nguna  de  las  propuestas  cumpla  con  todos  los  requis¡tos solicitados en  estas  "BASES''.

c.       Si   a   criterio   de   la   "UTZMG"   ninguna   de   las   propuestas  cubre   los   elementos  que   garanticen   al

Gobierno  del  Estado  las  mejores condiciones.
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S¡   la   oferta   del    Participante   que    pudiera   ser   objeto   de   adjud¡cac¡Ón,   excede   el   presupuesto

autorizado  para  este  "PROCEDIMIENTO  DE ADQUISIClÓN".

e.       S¡   después   de   efectuada   la   evaluac¡ón   técn¡ca   y  económ¡ca   no   sea   pos¡ble   adjudicar  a   ningún

Participante.

13.   NOTIFICAClÓN  DEL "FALLO''  O "RESOLUClÓN".

Dentro de  los ve¡nte  días  naturales siguientes al  acto de  presentac¡ón y apertura  de  propuestas,  de  acuerdo  a  lo

establecido   en   el   apartado   l   del   artículo   69   de   la   "lEY",   se   dará   a   conocer   la   resolución   del   presente

proced¡m¡ento  a  través  del   "SECG",   en   la   pág¡na  web  del   ente  y  por  correo  electrón¡co   manifestado   por  el

participante  en  el  numeral  9  (nueve)  del Anexo 4  "Carta  de  Propos¡c¡ón".

Así  m¡smo  se f¡jará  un  ejemplar del  acta  de  fallo  en  el  tablero  of¡cial  de  "uTZMG"  durante  un  periodo  mínimo  de

lO   días   naturales,   siendo   de   la   exclusiva   responsabilidad   de   los   "PROVEEDOR"   el   acudir  a   enterarse   de   su

conten¡do.

La   not¡ficac¡ón   del   "FALLO"   o   "RESOLUCIÓN"   podrá   diferirse   o   anticiparse   en   los   térm¡nos   del   artículo   65

fracción  lll  de  la  "LEY".

Con   la   not¡f¡cac¡ón   del   "FALLO"   o   "RESOLUClÓN"   por   el   que   se   adjudica   el   "CONTRATO",   las   obl¡gaciones

derivadas de  éste  serán  exigibles de  conformidad  al  artículo  77  apartado  l de  la  "LEY.

14.  FACULTADES DE  LA ''UNIDAD  CENTRALIZADA DE  COMPRAS''

La  "UNIDAD  CENTRALIZADA  DE  COMPRAS"  resolverá  cualqu¡er  situación  no  prevista  en  estas  "BASES"  y tendrá

las siguientes facultades:

a.       Dispensar  defectos  de   las  propuestas,  cuya   importancia  en  sí  no  sea   relevante,  siempre  que  ex¡sta   la

presunción  de  que  el  "PARTICIPANTE"  no obró  de  mala  fe.
b.       Rechazar  propuestas  cuyo  importe  sea  de  tal  forma  inferior,  que  la   "CONVOCANTE"  considere  que  el

"PARTICIPANTE"  no  podrá  prestar los serv¡cios,  por  lo  que  incurrirá  en  incumpl¡m¡ento.

c.       Si   al   revisar   las   propuestas   existiera   error   aritmético   y/o   mecanográfico,   se   reconocerá   el   resultado

correcto yel  ¡mporte  total  será  el  que  resulte  de  las correcciones  realizadas.

d.       Cancelar,  suspender o  declarar desierto  el  procedimiento.

e.       Verificar   todos   los   datos   y   documentos   proporcionados   en   la   propuesta   correspond¡ente,   y   si   se

determ¡na   que   por  om¡s¡ón  o   dolo   el   "PARTICIPANTE",   no   estuviera   en   posib¡lidad   de   cumplir  con   lo

solic¡tado  en  estas  ''BASES"  y  sus  anexos,  la  "UNIDAD  CENTRALIZADA  DE  COMPRAS"  podrá  adjudicar  al  \/
"PARTICIPANTE"  que  hubiera  obten¡do  el  segundo  lugar de  acuerdo  a  la  evaluac¡ón  que  se  pract¡que  a  las

propuestas  presentadas  o  convocar  a  un  nuevo  "PROCEDIMIENTO  DE  ADQUISIClÓN"  si  así  lo  considera
conveniente.

f.        Solic¡tar   el   apoyo   a   cualquiera   de   las   áreas   técn¡cas   del   gob¡erno   del   estado,   con   el   fin   de   emitir   su

resolución;

Hacer  o  facultar  a  personal  de  la  "uTZMG"  para  que  se  hagan  las  visitas  de  ¡nspección  -  en  caso  de  ser

necesar¡as  -  a  las  instalac¡ones  de  los  "PARTICIPANTES",  con  el  fin  de  constatar  su  existenc¡a,  capac¡dad

de  producc¡ón,  y  demás  elementos  necesarios,  para  asegurar  el  cumplim¡ento  de  las  obligaciones  que  se

der¡ven   de   una   pos¡ble   adjud¡cac¡ón,   y   a   llegarse   de   elementos   para   emitir   su   resoluc¡ón.   Emitir   su
"RESOLUClÓN"   sobre   las  mejores  condiciones   de   cal¡dad,   servicio,   precio,   pago   y  t¡empo   de   entrega

ofertadas  por  los  "PROVEEDORES",  con  motivo  de  las  solic¡tudes  de  aprov¡sionamiento,  mater¡a  de  su

competencia,  para  la  adquisic¡Ón,  enajenación  y  arrendamiento  de  bienes  muebles  y  la  contratación  de

servic¡os
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h.       Realizar  las  aclaraciones  pertinentes  respecto  a  lo  establec¡do  en  las  presentes  "BASES'';  y

i.         Demásdescritasenelartículo24dela  "LEY".

De  conformidad  con  los  artículos  23,  24 y  31  de  la  "lEY,  las  consultas,  asesorías,  anáI¡s¡s  op¡n¡ón,  or¡entac¡ón

y  "RESOLUCIONES"  que  son  emit¡das  por  la  "UNIDAD  CENTRALIZADA  DE  COMPRAS''  de  Adquisiciones  son
tomadas considerando  única  y exclus¡vamente  la  ¡nformación,  documentación y d¡ctámenes que  lo sustenten

o   fundamente   y   que   son    presentados   por   parte   de   los   "LICITANTES"   y   Serv¡c¡os   Públ¡cos   a   qu¡enes

corresponda,   s¡endo  de  qu¡en   los  presenta   la   responsab"idad  de  su   rev¡s¡ón,  acciones,  verac¡dad,  faltas  u

om¡siones en su contenido.

15.   FIRMA  DEL "CONTRATO".

El  "PARTICIPANTE"  adjudicado,  se  obl¡ga  a  proporc¡onar  la  documentación  que  le  sea  requer¡da  y  firmar  el
"CONTRATO"  en  un  plazo  de  10  días  háb¡les  contados  a  partir  de  la  fecha  de  la  not¡ficación  del  "FALIO"  o

"RESOluClÓN'',  conforme  al   numeral   15  de  las  presentes  "BASES''.   una  vez  f¡rmado  en   su  total¡dad   se   le

proporcionará   un   ejemplar,   prev¡a   entrega   de   las   garantías   de   cumplim¡ento   del   "CONTRATO'',   esto   de
conformidad  con  el  artículo  76 de  la  "LEY.  El  ',CONTRATO"  podrá  ser  modificado  de  acuerdo  a  lo  establecido
en  los artículos sOy81 de  la  "LEY.

La   persona   que   deberá   acudir  a   la   firma   del   "CONTRATO"  tendrá   que   ser  el   Representante   Legal   que  se

encuentre  registrado  como  tal  en  el  padrón  de  proveedores,  acreditando  su  personalidad  jurídica  mediante

orig¡nal  de  su  ldent¡ficac¡ón  Oficial  vigente  (cartilla,  pasaporte,  cédula  profesional  o  credencial  para  votar  con

fotografía).

El  "CONTRATO''  deberá  suscribirse  en  los formatos,  términos y  condic¡ones  que  determ¡ne  el  área Jurídica  de

la   "uTZMG",  mismo que corresponderá  en  todo  momento a  lo  establec¡do en  las  presentes "BASES", el Anexo

l y  la  propuesta  del  "PROVEEDOR" adjudicado.

Si  el  interesado  no  f¡rma  el  ,'CONTRATO"  por causas  imputables  al  mismo,  de  la  "uTZMG''  por conducto  de  la
',DIRECClÓN  DE  ADMINISTRAClÓN  Y  FINANZAS'',  sin  necesidad  de  un  nuevo  proced¡miento,  deberá  adjud¡car

el  "CONTRATO"  al  "PARTICIPANTE"  que  haya  obtenido  el  segundo  lugar,  s¡empre  que  la  diferencia  en  precio

con  respecto  a  la  proposición  inicialmente  adjudicada  no  sea  super¡or  a  un  margen  del  d¡ez  por  c¡ento  (1O%).

En  caso de  que  hubiera  más de  un  "PARTICIPANTE"  que se  encuentre  dentro  de ese  margen,  se  les convocará

a  una  nueva  sesión  en  donde  podrán  mejorar  su  oferta  económica  y  se  adjudicará  a  quien  presente  la  de
menor prec¡o.

De  resultar conven¡ente  se  podrá  cancelar e  inic¡ar  un  nuevo  "PROCEDIMIENTO  DE ADQulSICIÓN".

16.  VIGENCIA DEL "CONTRATO".

EI  "CONTRATO"  a  celebrarse  con  el  "PARTICIPANTE"  que  resulte  adjudicado  en  el  presente  procedimiento,

tendrá  una  vigencia  a  part¡rde  la  fecha  de  la  firma  deI  "CONTRATO''  y  hasta  la  conclus¡ón  de  la  entrega  de  la

prestación   del   servic¡o   objeto   deI   "CONTRATO",   en   atención   a   los   plazos   establecidos   en   las   presentes
"BASES",  sus anexos y la  propuesta  del  "PROVEEDOR" adJ.udicado, y podrá  prorrogarse  conforme  a  lo  prev¡sto

en  el  artículo  sO de  la  "LEY".

17.  ANTICIPO.

Para  la  presente  "LICITAClÓN"  (no)  se  otorgará  anticipo.

Se   podrá   otorgar  al   "PROVEEDOR"   adjudicado   en   la   presente   "LICITACIÓN"   un   anticipo   de   hasta   el   50%

(c¡ncuenta    por   c¡ento)    de    la    cant¡dad   total   del    "CONTRATO",    siempre   y   cuando   así   lo   señale   en    su
"PROPuESTA" y previa  entrega de lasgarantías señaladas en el  numeral  20 de  las presentes "BASES''.
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18.  GARANTíAS.

En  caso  de  que  el  monto  total  del  "CONTRATO''  ¡ncluyendo  el  "l.V.A.",  sea  superior  a  el  equivalente  a  cuatro

mil   veces   el   valor   diar¡o   de   la   unidad   de   Medida   y   Actualización,   el   "PROVEEDOR"   deberá   entregar   una

garantía  del  10%  (diez  por  ciento)  del  monto  total  del  "CONTRATO"  1.V.A."  incluido,  para  responder  por  el
cumplim¡ento  de  las  obl¡gaciones  establec¡das  en  las  presentes  "BASES"  y  en  el  "CONTRATO"  respectivo,  de

conformidad  a  la  normatividad vigente.

La   garantía   deberá   ser   a   través   de   fianza,   cheque   certif¡cado   o   de   caja.   Ísta   deberá   ser   expedida   por

af¡anzadora  nac¡onal  y  contener  el  texto  del  Anexo  13  (f¡anza  del  10%  del  cumpl¡miento  del  "CONTRATO")  a

favor  de  la  Secretaría  de  la   Hacienda   Públ¡ca,   prev¡sto  en  el  artículo  76  fracción  lX  y  84  de  la  "LEY''.  Dichas

garantías  deberán  const¡tuirse  en  moneda  nac¡onal  y  estarán  en  vigor  a  partir de  la  fecha  del  "CONTRATO",

pud¡endo   ser   ex¡g¡bles   en   cualqu¡er   tiempo,   en   la   cual,   la   Compañía   Af¡anzadora   se   deberá   sujetar   a   la
Competenc¡a   de    los   Tr¡bunales   del    Primer   Part¡do   Jud¡c¡al   del    Estado   de   Jal¡sco,    así   como   aceptar   el

afianzamiento  en  caso  de  que  se  otorgue  alguna  prórroga  a  su  fiado,  o  se  celebre  acuerdo  mod¡ficator¡o  al
"CONTRATO"  princ¡pal  con  éste,  sin  necesidad  de  que  se  notifique  a  la  afianzadora  las  prórrogas  que  en  su

caso se otorguen al fiado.

lgualmente,  deberán  const¡tu¡r  una  garantía  equ¡valente  al  100%  del  o  los  ant¡cipos  l.V.A.  ¡ncluido,  a  través  de

los  medios  antes  señalados.

19.   SANCIONES.

Se  podrá  cancelar  el  ped¡do  y/o  "CONTRATO"  y  podrá  hacerse  efectiva  la  garantía  de  cumplim¡ento  de
"CONTRATO" en  lo dispuesto en el artículo  116 de  la "LEY, en  loss¡gu¡entes casos:

a.   Cuando  el  "PROVEEDOR"  no  cumpla  con  alguna  de  las obligac¡ones estipuladas  en  el  "CONTRATO".

b.   Cuando   hub¡ese  transcurrido  el   plazo  ad¡cional  que  se  concede  a   los  "PROVEEDORES",   para   correg¡r  las

causas de  rechazos que en su caso se efectúen.
c.    En   caso   de   entregar  productos  o  serv¡cios   con   espec¡f¡cac¡ones  diferentes  a   las  ofertadas,   la   "UTZMG"

considerará  estas var¡aciones como  un acto doloso y será  razón  suf¡ciente  para  hacer efect¡va  la garantía de

cumplim¡ento   de   "CONTRATO"   y   la    cancelación   total    del    pedido   y/o   "CONTRATO",    aun    cuando   el

¡"umplim¡ento  sea  parcial e  ¡ndependientemente  de  los  proced¡m¡entos  legalesque  se  or¡ginen.

d.   En  caso  de  resc¡s¡ón  del  "CONTRATO"  por parte  de  la  "UTZMG"  porcualquiera  de  las  causas  previstas en  las

presentes "BASES" o en el "CONTRATO".

2O.   DE  LA PENALIZAClÓN  POR ATRASO  EN  LA  ENTREGA.

/j
En  caso  que  el  "PROVEEDOR"  tenga  atraso  en  la  entrega  de  los  b¡enes  por  cualquier  causa  que  no  sea  derivada

de  la  "UTZMG"   y/o  el  área   "REQUIRENTE",  se  le  apl¡cará  una  pena  convenc¡onal  de  conform¡dad  a  la  s¡guiente

tabla:

i                                                DÍAS  DE  ATRA-S_ó_____ ___

__    T/o_ DE _lA SANClÓN ijBRE EL MONTO_Di__[Á_____

( NATu RALES) PARCIALIDAD/TOTAL

l                             De Ol uno hasta O5 cinco 3%tres por ciento

DeO6seis hasta lOdiez 6% seis por ciento

De 11 diez hasta 20veinte 1O% diez  por ciento

De 21 veintiún días de atraso en adelante Se rescindirá el "CONTRATO" a cr¡terio de la
//uTZMG//
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21.   DEL RECHAZO Y DEVOLuCIONES.

En  caso  de  que  los  bienes  entregados  por  el  "PROVEEDOR"  sean  defectuosos,  faltos  de  calidad  en  general  o

tengan  diferentes especificaciones  a  las solicitadas,  la  "uTZMG"  podrá  rechazarlos,  ya  sea  que  no  los  rec¡ba,  o

los  regrese  por  haber  detectado  el  ¡ncumplimiento  poster¡or  a  la  recepción,  en  caso  de  haberse  realizado  el

pago,   el   "PROVEEDOR"   se   obliga   devolver   las   cantidades   pagadas   con   los   intereses   correspond¡entes,
aplicando  una  tasa  equivalente  al  ¡nterés  legal  sobre  el  monto a  devolver,  y a  recibir a  su  costa  los  b¡enes que

sean   rechazados  por  la  "UTZMG"  o  el  área  "REQUIRENTE",  lo  anterior  sin  perj'uicio  de  que  se  pueda  hacer

efectiva    la    garantl'a    señalada    en    el    numeral    2O    de    las    presentes    "BASES",    y    ejercerse    las    acciones

correspondientes  por daños y perjuicios.

[n  caso  de  que  el  servic¡o  prestado  por el  "PROVEEDOR"  sea  falto  de  calidad  en  general,  no  se  presente  con

elementos   capac¡tados,   o   no   cumpla   con   las   diferentes   especificaciones   sol¡citadas,   la   "UTZMG"    podrá

rechazarlos,  en  caso  de  haberse  realizado  el  pago,  el  "PROVEEl)OR"  se  obliga  devolver  las  cant¡dades  pagadas

con  los  intereses  correspond¡entes,  apl¡cando  una  tasa  equivalente  al  interés  legal  sobre el  monto  a  devolver,

lo  anterior s¡n  perju¡cio  de  que  se  pueda  hacer  efectiva  la  garantía  señalada  en  el  numeral  20  de  las  presentes
"BASES",   y ejercerse  las acciones correspondientes  por daños y perjuicios.

22.   DE  LA  OPINlÓN  POSITIVA  DE  LA  OBLIGACIONES  FISCALES  (SAT).

EI  Partic¡pante  deberá  de  presentar el  documento  vigente  expedido  por el  Sewicio  de  Adm¡n¡stración  Tributar¡a

(SAT)  en  el  que  se  emite  la  opinión  del  cumplimiento  de  obligaciones fiscales,  para  lo anterior,  deberá  solicitar al

SAT  el   documento   actualizado   donde   emita   opinión   sobre   el   cumplimiento   de  sus  obligaciones  fiscales.   La

obtención  de  dicho  documento,  deberá  realizarse  por  lnternet  en  la  página  del  SAT,  en  la  opción  "Mi  portar,

conlaCIECF.

Dicho  documento  se  deberá  presentar en  sentido  positivo  con  vigencia  no  mayor a  30  di'as  naturales a  la  fecha

establecida   para   la   Presentación   y   Apertura   de   Propuestas   y   se   verificará   el   código   QR   contenido   en   el

documento,  para  lo  cual  el  participante  deberá  cerciorarse  de  que  la  impresión  del  mismo  sea  legible  para  llevar

u%

a  cabo  la  verificación..

Las inconsistencias en este punto, serán  motivo de desechamiento de  la "PROPuESTA" del "PARTICIPANTE".

23.   DE  LA OPINlÓN  POSITIVA DE  LAS OBLIGACIONES  EN  MATERIA  DE SEGURIDAD  SOCIAL (lMSS).

Documento  expedido  por el  lnstituto  Mexicano  del  Seguro  Social  en  el  que  se emite  la  opinión  del  cumplimiento

de obligaciones en  materia  de Seguridad  Social, o en  su  caso el  documento del cual  se desprenda  que  no  cuenta

con  trabajadores  dados  de  alta.   Dicho  documento  se  deberá   presentar  en  sentido   positivo  y  con  fecha  de

expedición  dentro  del  periodo  comprendido  a  partir  de  la  publicación  de  las  "Bases''  hasta  el  día  del  acto  de
"Presentación  y Apertura  de  Propuestas",  el  cual  se  verificará  el  código  QR  contenido  en  el  documento,  para  lo

cual   el   "Participante"   deberá   cerciorarse   de   que   la   impresión   del   mismo   sea   legible   para   llevar  a   cabo   la

verificación.

El   "Participante"   deberáautorizar   al   lMSS   a   hacer   público   el   resultado   de   la   consulta   de   su   opinión   del

cumplimiento de  obligaciones fiscales en  materia  de  seguridad  social,  según  el  siguiente  procedimiento:
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l         lngresar  al   Buzón  lMSS,  por  la  página  electrónica  del   lnstituto  (www.imss.gob.mx/buzonimss),  a  través  del

medio de autenticación correspondiente.

ll.       Del  menú,seleccionarlaopción"Cobranza".

lll.      Del  menú,  seleccionar  la  opción  "32D  Autorización  de  Opinión  Pública"  y  después  la  opción  "Autorizo  hacer

pública  mi  opinión  del cumplimiento".

lV.     Dar clic en  el  botón  "Guardar"  y firmar mediante  la  e.firma.

V.      EI  Buzón  lMSS generará  el  acuse  correspondiente,  mismo  que  se  deberá  presentar dentro  de  la  propuesta

del  participante,  como  parte  del  ANEXO  9.

Asimismo,  el  "Participante"  deberá,  mediante  la  suscripción  del  ANEXO  9,  manifestarsu  consentimiento  expreso

para  que  la  Secretaría  de  Administración,  a  través  de  sus áreas  competentes,  lleve  a  cabo  la  consulta  en  línea  de

su  opinión  del  cumplimiento  de  sus  obligaciones  fiscales  en  materia  de  seguridad  social  o  del  resultado  de  dicha

opinión.

24.  DE  LA  OPINlÓN  POSITIVA  DE  LAS  OBLIGACIONES  FISCALES  (INFONAVIT).

Dicho   documento   se   deberá   presentar   en   sentido   positivo   con   vigencia   no   mayor   a   3O   días   de   la   fecha

establecida  para  la  presentación  y  apertura  de  propuestas,  el  cual  se  verificará  el  código  QR  contenido  en  el

documento,  para  lo  cual  el  "Participante"  deberá  cerciorarse  de  que  la  impresión  del  mismo  sea  legible  para

llevar a  cabo  la  verificación.

Las ¡nconsistencias en este punto, serán  motivo de desechamiento de  la  "Propuesta" del  "Participante".

Lo  anterior  en  términos  del  acuerdo  del  H.  Consejo  de  Administración  del  lnstituto  del  Fondo  Nacional  de  la

Vivienda  para  los  Trabajadores  por  el  que  se  emiten  las  Reglas  para  la  obtención  de  la  constancia  de  situación

f¡scal   en   mater¡a   de   aportaciones   patronales   y   entero   de   descuentos,   publicado   en   el   D¡ario   Ofic¡al   de   la

Federación  el  28 veintiocho  dejunio  del  2O17  dos  mil  diecisiete.                                                                                                                    /

24.   lNCONFORMIDADES.                                                                                                                                                                                                                       i •J
aedSe  dará  curso  al  proced¡miento  de  ¡nconform¡dad  conforme  a  lo  establecido  por  los  artículos  90,  91  y  92

LEY,,.

LCP  María  de  losángeles Gutiérrez  Caballero

Domicilio  del  órgano  interno de  control  del  organismo

Carretera Santa  Cruz  a  San  lsidro  Km 4.5  Col. Santa  Cruz  de  las  Flores

Tlajomulco  de  Zúñiga,  Jal.  Edificio  C

Tamb¡énen:

La  Contraloría  del  Estado de Jalisco  tiene  su  domic¡l¡o en Av.  lgnac¡o  L. Vallarta  número  No.  1252,  Col.

Americana,  Guadalajara, Jalisco.
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25.   DERECHOS  DE  LOS  LICITANTES Y "PROVEEDORES".

1.      lnconformarse  en  contra  de  los actos  de  la  "LICITACIÓN",  su  cancelación  y  la  falta  de  formalización  del
"CONTRATO"  en  términos de  los artículos  90 a  109  de  la  "LEY";

2.     Tener  acceso  a   la   ¡nformación   relacionada  con   la   "CONVOCATORIA'',   ¡gualdad  de  cond¡cíones  para

todos  los  interesados  en  participar  y  que   no  sean  establec¡dos  requísitos  que  tengan   por  objeto  o

efecto  lim¡tarel  proceso  de competencia  y  l¡bre  concurrencia.

3.     Derecho  al  pago  en  los  términos  pactados  en  el   "CONTRATO",  o  cuando   no  se  establezcan   plazos

específ¡cos dentro  de  los veinte  días  naturales  s¡guientes a  partirde  la  entrega  de  la  factura  respect¡va,

previa   entrega   de   los   bienes   o   prestación   de   los   servicios   en   los   térm¡nos   del   "CONTRATO"   de
conformidad con el artículo 87 de  la  "LEY;

4.     Sol¡citar  el   proced¡miento   de   conciliación   ante   cualqu¡er   diferencia   der¡vada   del   cumplimiento   del
"CONTRATO''  o  ped¡dos  en  térm¡nos de  los  artículos  11O  a  112  de  la  "LEY";

5.     Denunciar cualqu¡er irregularidad  o  queja  derivada  del  proced¡miento  ante el órgano  correspondiente.

Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco; 31 de octubre de 2023.

-/:`
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uNIVERSIDAD  TECNOLÓGICA

DE  IA ZONA  METROPOLITANA  DE  GUADALAJARA

RELAClÓN  DE ANEXOS

LICITAClÓN  PÚBLICA LOCAL

UTZMG-LIC-LOCAL-SC-014/2023

SIN  CONCuRRENCIA DEL "COMITÍ"

"Refacciones y accesorios menores para equipo de cómputo"

DoCuMENTAClÓN QuE CONTENDRÁ LA OFERTA A mEsENTAR
Pun{o dereferencia7

Docu mento

(      Í;Ñ

EN  HOJA MEMBRETADA DE  LA EMPRESA que se entrega

Anexo  2  (Propuesta  Técnica).
a)

Anexo  3   (Propuesta  Económica).
b)

Anexo  4  (Carta  de  Proposic¡Ón).
c)

Anexo  5  (Acreditación)  y documentos  que  lo  acrediten.
d)

Anexo  6  (Declaración  de  integridad  y  NO  COLUSlÓN  de  proveedores).
e)

Anexo  7  (Declaración  de aportaclón  cinco  al  m"lar)
f)

Anexo 8  (Manifiesto  de  Cumplimiento  de  Obligaciones  Fiscales).
g)

Constancia   de   Opinión   del   Cumplimiento   de   Obligaciones   Fiscales   expedida   por   el   Servicio   de

h)Administración Tributaria.

Anexo  9  (Manifiesto  de  Cumplimiento de  Obligaclones  en  Materia  de  Seguridad  Social)
¡)

Constancia  de  Opinión  del  Cumplimiento  de  Obligaciones  en  Materia  de  Seguridad  Social.
j)

Acuse  de  la  autorización  de  hacer  pública  su  opinión  del  cumplimiento  generado  en  el  Buzón  lMSS.

k) /(Señaladc) en  el  numeral  15).

Anexo  10  (Manifiesto  de  cumplimiento  de  Obligaciones  Fiscales  lNFONAVIT)
l) \

Constancia  de  situación  fiscal  emitida  por el  iNFONAVIT.

Anexo  11  (ldentificación  Oficial  Vigente)
m)

Anexo  12  (Estíatificación)  Obligator¡o  para  participantes  MYPIMES.
n)

Anexo  13  (Manifestación  de  estar al  corriente  de  sus  Obligaciones  Patronales yTributarias).
o)

Cedula  de  ldentificación  Fiscal  actualizada
p)
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uNIVERSIDAD  TECNOLÓGICA

DE  LA  ZONA  METROPOLITANA  DE  GuADALAJARA

NOTAS ACLARATORIAS

LICITAClÓN  PÚBLICA LOCAL

uTZ MG -LI C-LO CAL-SC-O14/2O23

SIN  CONCuRRENCIA  DEL "COMITÍ''

"Refacciones y accesorios menores para equipo de cómputo"

NOTAS  ACLARATORIAS

Lú  convocatoria  no  estará  a  discusión  en  k]  junta  de  aclaraciones,  ya  que  su  objetivo  es  EXCLuSIVAMENTE  la  aclaración  de  las  dudas

formuladas en este  documento.

LJ)lo  se considerarán  las solicitudes  recibk]as,  conforme  a  las  características  del  numeral  5.1  de  la  convocatoria,

Para facmar b  respuesta de sus  preguntas deberá de  presentarlas en formato  dirial en Word.

Lé  deberán  enviar  las  preguntas  al  correo  electrónico  abarron@utzmg.edu.m)( y unidadcentralizadadecomoras@utzmg.edu.mx

Deberá  anexarse  al  presente,  escri{o  en  formato  "bre  en  el  que  exprese  su  interés  en  partftripar  en  la  lici'ación,  por  sí  o  en

representacÍÓn de un tercero.

De   conformidad   al   artículo   63   de   la    Ley   de   Compras   Gubernamentales,   Enajenaciones   y

Contratación  de  Servicios  del  Estado  de  Jalisco  y  sus  Municipios  y  artículo  64  de  su  Reglamento,

en  mi  calidad  de  persona  física/representante  legal  de  la  empresa,  manifiesto  bajo  protesta  de
decir verdad  lo  siguiente:  Es  mi  interés  en  participar en  la  licitación  Pública  LocaI  UTZMG-llC-

LO CAL-SC-O 14/2023

Lic¡tante:

D¡recc¡ón:

Teléfono:

Correo:
No.  De  "PROVEEDOR":

(Nota:  En caso de  no contar con él,  manifestar bajo  protesta  de decirverdad  que se  compromete
a  inscrib¡rse  en  el  RUPC en  caso  de  resultaradjudicado)

F¡rma:
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uNIVERSIDAD  TECNOLÓGICA

DE  LA ZONA  METROPOLITANA  DE  GUADAIAJARA

MANIFIESTO DE PERSONALIDAD
LICITAClÓN  PÚBLICA LOCAL

uTZMG-LIC-LOCAL-SC-014/2023

SIN CONCURRENCIA DEL "COMITÍ"

"Refacciones y accesorios menores para equipo de cómputo"

TlajomulcodeZúñiga,  Jalisco,a  _de_del2023.
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA  DE  LA ZONA

METROPOLITANA DE GUADALAJARA

PRESENTE.

AT'N:  Dr.  Efrén Martínez Beas

Rector Sustmo

Declaro  bajo  protesta  de  decir verdad,  que  cuento  con  ras  facultades  suf¡cientes  para  intervenir en  el Acto  de

Presentación  y  Apertura  de   Proposiciones  y  presentar  la   propuesta  en  sobre  cerrado  (o  nombre  oroo/o/o
nombre   de  mi   reDresentcldcI)  en  m'i  carácter  de  (Dersona  física/rei}resentcinte   lecicll/aI]oderado)  as'im'ismo,

man¡f¡esto  que  (no me encuení,o/m/ reoresenrcido no se encuenrro)  en  ninguno  de  los  supuestos establecidos
en  el  artículo  52  de  la  Ley de  Compras Gubemamentales,  Enajenaciones y  Contratación  de  Sewicios  del  Estado

de Jalisco y sus  Municipios.

LA  PRESENTACIÓN  DE  ESTE  DOCuMENTO  ES  DE  CARÁCTER  OBLIGATORIO.  SIN  ÍL  NO  SE  PODRÁ  PARTICIPAR

NI  ENTREGAR  PROPUESTA  ALGUNA  ANTE  LA  UNIDAD  CENTRAI_IZADA  DE  COMPRAS,  de  conformidad  con  el

artículo   59,   numeraI   l   párrafos   Vl   y   VIIl   de   lcI   Ley   de   Compras   Gubernamentales,   Enajenaciones   y
Contratación de Servicios deI Estado de Jalisco y sus Municipios.

Nota.. en caso de  no ser el  representante  legal,  este  documentofungirá como Carta  Poder simple,  por lo que  lci
•   figura  de  la  persona  que  asista  será  la  de  "Apoderado",  y  en  cuyo  caso,  este  documento  deberá  ser  f¡rmado

tamb¡én  por eI Representcinte Legal.

ATENTAMENTE

Nombre  y firma  del  Participante

o  Representante  Legal  del  mismo.

ATENTAMENTE

Nombre yfirma  de  quien  recibe el poder
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UNIVERSIDAD  TECNOLÓGICA

DE  LA ZONA  METROPOLITANA  D[  GuADALAJARA

ANEXO I

CARTA DE  REQUERIMIENTOS TÍCNICOS
LICITAClÓN  PÚBLICA IOCAL

u TZ M G-L I C- LOCAL-SC-0 14/2023

SIN  CONCURRENCIA  DEL "COMITÍ''
"Refacciones y accesorios menores para equipo de cómputo"

Partida 'J*i-Ii.IN[.]'I.r]irxwL,J[-[. Un¡dad Cantidad Luqar donde se prestará elservicio

(,.

1

Shure  Mcrófono  BLX24/PG58,  lnalámbrico,

Pza 1

Universidad Tecnológica de  la
Negro Zona  Metropol'itana deGuadala¡ara,

2

Mouse  Ergonómico  Logitech  óptico  M17O,

Pza 12

Universidad Tecnológica de  la
lnalámbrico,  USB,  100ODPl,  Gris  Claro Zona  Metropolitana deGuadalajara.

3 Mouse   Logitech   óptico   M100,   Alámbrico,   USB,

Pza 20

Universidad Tecnológica de la
1OOODPl,  Negro Zona  Metropolitana  deGuadala¡ara.

4 Logitech  Audífonos Gamer G733  7.1  para  PS4/PC,

Pza 20

universidad Tecnológíca de la
lnalámbrico,  USB,  Negro Zona  Metropolitana de
AUDÍFONOTransductor:  PRO-G  40  mmRespuestadefrecuencia:20  Hz  -  20  kHzlmpedancia:39ohmios(pasiva),5kilohmios(activa)Sensibilidad:87,5dBSPL/mW Guadalajara.

5 Access   Point   Ubiquiti   Networks   de   Banda   Dual

Pza 8

Universidad Tecnológica de  la
U6-LITE,  1200  Mbit/s,  lx  RJ-45,  2.4/5GHz,  Antena Zona  Metropolitana de
lntegrada de 3dBi Guadalajara.

6 Atlona    Altavoz    para    Sistema    de    Conferencia

Pza 1

Universidad Tecnológica de la   '
Captative,  USB,  Bluetooth,  Negro/Gris Zona  Metropolitana  deGuadalajara.

7 Yamaha  Barra  de  Sonido  con  Subwoofer YAS-1O9,

Pza 2

Universidad  TecnoIÓgica  de  la
Bluetooth,      Alámbrico/lnalámbrico,      2.1,      60W Zona  Metropolitana de l/

RMS,  Negro Guadalajara.

8 Kit     de     Teclado     y     Mouse     Logitech     MK235,

Pza 7
universidad Tecnológica de  la

lnalámbrico,  USB,  Negro Zona  Metropolitana deGuadalajara.

9 Soundtrack  Sistema  de  Mcrófonos  STW-404HH,

Pza 1

Universidad Tecnológica de  la
UHF,  Negro Zona  Metropolitana deGuadalaiara.

10 Kit     de     Teclado     y     Mouse     Logitech     MK120,

Pza 6
Universidad  Tecnológica de  la

Alámbrico,  USB,  Negro Zona  Metropolitana  deGuadalaiara.
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uNIVERSIDAD  TECNOLÓGICA

DE  LA  ZONA  METROPOLITANA  DE  GUADALAJARA

Todas las Espec¡f¡cac¡ones Señaladas en este Anexo son Mínimas, por lo que el  Licitante  Podrá  Ofertar B¡enes

y/o Servic¡os con  Espec¡ficaciones y Características Superiores, s¡ así lo Consideran Conveniente.

Tiempo de aplicacióny entrega del servicio, es de 15 días después de  la firma del contrato
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uNIVERSIDAD TECNOLÓGICA

DE  LA ZONA  METROPOLITANA  DE  GuADAIAJARA

ANEXO 2

(PROPUESTATÍCNICA)

LICITAClÓN  PÚBLICA LOCAL

UTZMG-LIC-LOCAL-SC-O14/2O23

SIN CONCURRENCIA DEl "COMITÍ"

"Refacciones y accesorios menores para equipo de cómputo"

Tlajomulco de Zúñiga,  Jalisco, a  _de_ de 2023.

Progres¡vo Cant¡dad Un¡daddeMedida Artículo Descripción Entregables ydemáscaracterísticas

NOTA:   Se   deberá   real¡zar   el   desglose   a   detalle   del   anexo   técnico   (Espec¡ficac¡ones)   cumpliendo   con   lo

requerido en el mismo en formato libre, señalando marca y garantía de lo ofertado.

TIEMPO  DE  ENTREGA:

(Deberá especificar sí son días hábiles y naturales, considerando los t¡empos reales de emrega y fechas específ¡cas).

En  caso  de  ser  adJudicado  proporcionaré  servicios  en  los  términos  y  cond¡ciones  del  presente  anexo,  la  orden  de  compra

y/o  contrato,  la  convocatoria y  las  modificaciones que  se der¡ven  de  las  aclaraciones del  presente  proced¡miento.

Seré   responsable   por   los   defectos,   vicios   ocultos   o   falta   de   calidad   en   general   de   los   servicios   por   cualquier   ot

incumplimiento  en  que  puedan  incurr¡ren  lostérm¡nos  de  la  orden  de  compra  y/ocontrato.

ATENTAMENTE

Nombre yfirma  del  Participante  o  Representante  Legal  del  mismo.

UTZMG-LIC-lOCAl-SC-014/2023  "Refacciones y accesorios  menoíes  para  equipo  de  cómputo"
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UNIVERSIDAD  TECNOLÓGICA

DE  IA  ZONA  METROPOLITANA  DE  GuADALAJARA

ANEXO 3

PROPUESTA ECONÓMICA

LICITAClÓN  PÚBLICA LOCAL

uTZMG-LIC-LOCAL-SC-O14/2O23

SIN  CONCuRRENCIA DEL "COMITÍ"

"Refacciones y accesorios menores para equipo de cómputo"

Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, a  _ de _ del 2023.

Progresivo Cantidad
un¡daddeMed¡da

Artículo Descripción
Entregables

Prec¡oUnitar¡o
lmporte

SU BTOTAL

l.V.A.

TOTAL

CANTIDAD  CON  LETRA:

TIEMPO DE ENTREGA: (De no señalarfecha  específica, eI  Licitante deberá señalarsi el número de días son

hábiles o naturales, tomando en cuenta que estos se contarán a partirde la suscripción del contrato en caso
de  resultar adjudicado
CONDICIONES  DE  PAGO:

Declaro   bajo   protesta   de   decir  verdad   que   los   precios   cotizados   tienen   una   vigencia   de   30   treinta   días

naturales   contados   a   partir   de   la   resolución   de   adjudicación   y  que   los   precios   incluyen   todos   los   costos

involucrados y  se  presentan  en  moneda  nacional  con  los  impuestos  desglosados.

Manifiesto  que  los  precios  cotizados  en  la  presente  propuesta,  serán  los  mismos  en  caso  de  que  la  "UTZMG"

y/o  la  "UNIDAD  CENTRALIZADA  DE  COMPRAS"  según  corresponda  opte  por  realizar  ajustes  al  momento  de
adjudicar de  forma  parcial  los  bienes o  servicios  objeto de  este  "PROCEDIMIENTO  DE ADQUISIClÓN''.

ATENTAMENTE

Nombre y firma  del  Participante

o  Representante  Legal del  mismo.

UTZMG-LIC.LOCAL-SC.O14/2023  "Refacciones y  accesorios  menores  para  equipo  de  cómputo"

Páglna28143

Carretera  Santa  Cruz  a  San  lsidro  km.  4  S,  Col.  Sta   Cruz  de  las  Flores,  TlaJomulco  de  Zuñig,i,  Jaliscc),  Méx,co
C  P  45640   Teléfono:,:(33)377O  165O,  1598.8OOO    wwwutzmq  edu  mx

l     ````



" u*®" l.
Guolohiora

uNIVERSIDAD TECNOLÓGICA

DE  LA  ZONA  METROPOLITANA  DE  GuADALAJARA

ANEXO4

CARTA DE PROPOSIClÓN

LICITAClÓN  PÚBLICA LOCAL

UTZMG-LIC-LOCAL-SC-014/2023

SIN CONCuRRENCIA DEL "COMITÍ"

"Refacciones y accesorios menores para equipo de cómputo"

Tlajomulco de Zúñiga,  Jalisco, a  _de_ del 2023.
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LA ZONA

METROPOLITANA DE GuADALAJARA

PRESENTE.

AT'N: Dr.  Efrén  Martínez Beas

Rector Sustituto

En  atención  al  procedim¡ento  de  Licitación  Pública  LocaI  UTZMG-LIC+OCAL-SCJ)14/2O23  SIN  CONCuRRENCIA

DEl "COMITÍ"  relaWo  a  la  "Refacciones y accesorios  menores  para  equipo de cómputo". (En  lo  subsecuente
"PROCEDIMIENTO  DE ADQUISlaÓN"),  el suscríto  /nombre  de//rmcJnre/ en  mi  calidad  de  Representante  Legal

de Wombre de/ Port/'c/'pcJnfe),  manif¡esto  bajo protesta de decir verdad que:
1.      Que  cuento  con  facultades  suficientes  para  suscrib¡r  la  propuesta  en  el  presente  proced¡miento  de  adjudicach5n,  así  como  para  la

firma  y  presentación  de   lcrs  documentos  y  el  contrato  que  se  der¡ven  de  éste,  a   nombre  y  representación  de  (f)er5ona  F/s/co  o

Jt,,Íd/co/.  Así  mho,  manif¡esto  qu€  cuento  con  número  de  proveedor  (XXXXXXXXXXXX)  y  con  Registro  Federal  de  Contnbuyentes

(XXXXXXXXX),  y  en  su  caso  me  compíometo  a  realizar  los  trámites  de  reg¡stro  y  actualización  ante  el  Padrón  de  Pro\/eedoíes  en  los
términos  señalados en  las  presentes  Bases,  para  la  flrma  del  contrato  que  llegare  a  celebrarse  en  caso  de  resultar adjudicado.

2.      Que  mi  representada  señala  (o  "que  señalo")  como  domic¡lk)  para  todos  los  efectos  legales,  así como  para  oír  y  rec¡bir todo  tipo  de

notíf¡caciones  a  que  haya  lugar  la  finca  marcada  con  el  número  xx  de  la  calle  xx,  de  la  colonft]  XXXXXXXXXXXXX,  de  la  ciudad  de  xx,

C.[,. XXXX:X, `eléior\o xx, tax x:x y correo electrónlco XXXXXX. (Deberó señalcir dom¡c¡I¡o dentro del estado cle Jalisco)

3.       Que   he   leído,   revisado   y  analizado   con   detalh3   todas   las   condic¡ones   de   las   Bases   del   presente   proceso   de   adjudicación,   las

especmcaciones  correspondientes  y  el  juego  de  Anexos  que   me  fueron   proporciomados  por  la   Secretaría   de  Admin¡stración  del

Gobierno  de  Jal¡sco,  obligándome  a  cumpl¡r  con  k)  est¡puk]do  en  cada  uno  de  ellos  y/o  acatar  las  aclaraciones  realizadas  por  k"

áreaS técnicas  del  presente  procedimiento.

4.      Que   mi   representante   entregará   (o   "Que   entregaré")   los   bienes   y/o   seMcios   a   que   se   refiere   el   presente   Procedimiemo   de

Lic¡tación  de  acuerdo  con  las  especificaciones y  cond¡ciones  requeridas  en  las  Bases  de  este  proceso  de  adjud¡cación,  con  los  precio

unitarios  señalados en  mi  propuesta  económica.

5.      Que  se  han  formulado  cuidadosamente  todos  y  cada  uno  de  los  precios  unitarios  que  se  proponen,  tomando  en  cons¡deración

c¡rcunstancias   prev¡s¡bles   que   puedan   influir   sobre   ellc)s.   Dichos   precios   se   presentan   en   moneda   nacional   e   lncluyen   todos

cargos  d¡rectos  e   indirectos  que  se  or¡ginen  en   la  elaborac¡ón  de  los  bienes  y/o  servic¡os  hasta  su   recepción  total   por  parte

Gobierno  del  Estado.

6.       Manifiesto   que   los   precios   cotizados   en   la   presente   propuesta,   serán   los   mismos   en   caso   de   que   la   Dirección   General

Abastecimientos opte  por realizar ajustes al  momento  de adjudicar de forma
adquisición.

parcial  los  bienes  o  servicios  objeto  de  este  proceso  de

7.       En  caso  de  resultar favorecidos,  nos  comprometemos  (O  "me  comprc)meteré)  a  firmar el  contrato  en  los términos  señalados  en  las

Bases  del  presente  procedimiento  de  adJudicación.

8.      Que  m¡  representante  no  seencuentra  (o  "Que  no  me  encuentro")  en  alguno  de  lossupuestos  del  artículo  52  de  la  LeydeCompras

UTZMG-LIC-LOCAl-SC-014/2023  "Refacciones y accesoríos  menores  para  equipo  de  cómputo"
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Gubernamentales,  Enajenaciones  y  Contratación  de  Servicios  del   Estado  de  Jalisco  y  sus  Mun¡cipios,  y  tampoco  en  las  situac¡ones

previstas  para   el   DESECHAMIENTO  DE  PROPUESTAS  DE  IOS  PARTICIPANTES  que  se  indican  en  las  Bases  del  píesente   proceso  de
adjudicación.

9.       Mi  representada  señala  (o  "Que  señalo")  como  domicilio  para  todos  los  efectos  legales  a  que  haya  lugar  la  finca  marcada  con  el

número            de la calle_ de la colon¡a _ de la ciudad de _ Estadc)_ C.P. _ teléfono_ fax
_ y correo  electrónico                    @                   ;  solicitándoles  y  manifestando  mi  conformidad  de  que  todas  las  not¡ficaciones  que
se tengan  que  practicar y aún  las  peísonales, se me  hagan  por correo electrón¡co en  la cuenta  anter¡ormente señalada,  suJetándome

a   lo  que  establecen   los  arti'culos   106  y   107  del  CÓd¡go  de  PÍocedimientos  CMles  (lel  Estado  de  Jal¡sco,  apl¡cado  supletoriamente,

para  que  la  autoridad  estatal  lleve  a  cabo  las  notificaciones  correspondientes.

1O.   Que  por  mí  o  a  través  de  interpósita  persona,  me  abstendré  de  adoptar  conductas,  para  que  los  sew¡dores  públicos,  induzcan  o

alteren   las   evaluaciones   de   las   cotizac¡ones,   el   resultado   del   procedimiento,   u   otros   aspectos   que   otorguen   condiciones   más
ventaJosas con  relación  a  lc)s  demás  Oferentes.

11.   Que  no  meencuentrodentrode  las  l¡stasa  quese  refiereelartículo69  Bdel  Código  Fiscal  dela  Federación_

ATENTAMENTE

Nombre yfirma  del  Participante  o  Representante  Legal  del  mismo

UTZMG-LIC-LOCAL-SC-014/2023  "Refacciones y  accesorios  menores  para  equipo  de  cómputo"
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uNIVERSIDAD  TECNOLÓGICA

DE  LA  ZONA  METROPOLITANA  DE  GUADALAJARA

ANEXO5

ACREDITAClÓN

LICITAClÓN  PÚBLICA LOCAL

UTZMG-LIC-LOCAL-SC-014/2O23

SIN CONCuRRENCIA DEL  "COMITÍ"

"Refacciones y accesorios menores para equipo de cómputo"

Tlajomulco de Zúñiga,  Jalisco, a  _de _del 2023.
UNIVERSIDAD TECNOlÓGICA DE LA ZONA

METROPOLITANA DE GUADAIAJARA

PRESENTE.

AT'N:  Dr.  Efrén Martínez Beas

Rec{or Sustituto

Yo,  (nombre),  manifiesto  bajo  protesta  de  decir verdad,  que  los  datos  aquí  asentados  son  ciertos y  han  s¡do
ver¡f¡cados,  man¡fiesto  que  no  me  encuentro  inhabilitado  por  resolución  de  autoridad  competente  alguno,  así

como    que    cuento    con    facultades    suficientes    para    suscrib¡r    la    cot¡zación    y    comprometerme    en    el

Procedimiento de  Licitación  Pública  Local  UTZMG-LIC-LOCAL-SC-014/2023  Refacciones y accesorios  menores

para equipo de cómputo SIN  CONCURRENCIA DEL "COMITÍ", asícomo  con  los documentos que se deriven  de
éste, a  nombre y representación de  (persona física o moral).

UTZMG-LIC-LOCAL-SC-014/2O23  "Refacciones y accesorios  menores  para  equipo de  cómputo"
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uNIVERSIDAD  TECNOLÓGICA

DE  LA ZONA METROPOUTANA  DE  GuADALAJARA

Pciro  Personas Morales:

Número de Escr¡tura  Públ¡ca: (Acío Const/'ÍuÍ/vo y,  de hobe,k)s,  sL"   ,e/or"7os   y ")od/;Íícoc/ones)

l:echa y lugar de expedición:

Nombre del  Fedatario  Público,  mencion€ndo  si  esTitular o  Suplente:

Fecha de inscripción en el Registro Público de la  Propiedad y de Comercio:

Tomo:                                   L¡bro:                                    Agregado con  número al Apéndice:

'NOTA:  En  caso  de  que  hubiere  modificaciones  al  Acta  Constítut¡va  (cambio  de  razón  social,  de  domic¡lio  f¡scal,  de  g¡ro  o  actividad,  etc.),  deberá

mencionar  los  datos anteriores  que  correspondan  a  dicha  modificachón  y  k]  referei"ia  de  la  causa  de  la  misma.

Pora  Personas  Físlcas:

Número de folio de  la  Credencial  de  Elector:

Paro   Personas   Moroles   o   Físicas   que   comparezcan   a   través   de   Apoderado,   medionte   Poder  General   o   Espec¡al   poro   Actos   de

Administración o de Dominio.

Número de  Escritura  Pública:

Tipodepoder:

Nombre del  Fedatario  Público,  mencionando  si  es Titular o  Suplente:

Lugar y fecha de expedición:

Fecha de inscripcÍÓn en el  Registro Público de la  Propiedad y de Comercio:

Tomo:                     Libro:                                   Agregado con número al Apéndice:

ATENTAM ENTE

Nombre yfirma  del  Licitante  o  Representante  Legal

uTZMG-llC-LOCAl-SC-O14/2023  "Refacciones y  accesorios  menores  para  equipo  de  cómputo"
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ANEXO 6

DECLARAClÓN  DE  INTEGRIDAD Y  NO  COLUSlÓN  DE  PROVEEDORES.

LICITAClÓN  PÚBLICA LOCAL

UTZMG-LIC-LOCAL-SC-O14/2O23

SIN  CONCURRENCIA  DEL "COMITÍ''

Refacciones y accesorios menores para equipo de cómputo"

Tlajomulco de Zúñiga,  Jalisco, a _de_del 2023.

uNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE IA ZONA

METROPOLITANA DE GuADALAJARA

PRESENTE.

AT'N:  Dr.  Efrén  Martínez Beas

Rec{or Sustituto

En  cumpl¡miento  con  los  requis¡tos  establec¡dos  en  el  presente  "PROCEDIMIENTO  DE  ADQulSIClÓN"  para  la

Licitación  PúbI¡ca  Local  uTZMG-LIC-LOCAL-SC-O14/2O23  SIN  CONCuRRENCIA  DEL  "COMITÍ"  para   la  entrega

de  los "Refacciones y accesor¡os menores para equ¡po de cómputo", por med¡o del  presente   man¡f¡esto   bajo

protesta  de  decirverdad  que  porsí mismos o a través de  interpós¡ta  persona,  el  "PROVEEDOR"  (personcJ//'s/'ccJ
o  morcJ/),   a   quien   represento,   se  abstendrá   de  adoptar  conductas,   para   que   los  serv¡dores   públicos  de   la

uTZMG  y/o   Un¡dad   Central¡zada   de   Compras,   induzcan   o   alteren   la   evaluaciones  de   las   proposiciones,   el

resultado  del   procedimiento   u  otros  aspectos  que  otorguen  cond¡ciones  más  ventajosas  con  relac¡Ón  a   los

demás "PARTICIPANTES",  así como  la  celebración  de  acuerdos colusorios.

A  su  vez   man¡fiesto   no  encontrarme  dentro  de   los  supuestos  establec¡dos  en   el   artículo  52   de   la   Ley  de

Compras  Gubernamentales,  Enajenaciones y  Contratación  de  Servic¡os del  Estado  deJal¡sco y sus  Munic¡p¡os.

'En caso de ser persona fi'sica  resultará apl¡cable el s¡guiente  párrafo:

BaJo  protesta  de  decir verdad  manifiesto  que  no  cuento  con  vínculos  o  relaciones  de  negocios,  personales  o  fam¡liares,  asi' como  posibles

confl"tos  de  interés  relacionados  con  serv¡dores  públicos  que  interv¡enen  en  el  proced¡miento  de  licitac¡ón.  Asim¡smo,  no  desempeño

empleo,  cargo  o  comisión  en  el  servicio  público  o,  en  caso  de  desempeñarlo,  con  la  formal¡zación  del  contrato  respectivo  no  se  actualiza

causal  alguna  de  conflicto  de  interés.

*En caso de ser persona  moral resultará apl¡cable el siguieme pá"afo y deberá  llenarse el  recuadro con la ¡nfoímaclón solicitada:

Personas   morales/   BaJo   protesta   de  decir  verdad   man¡fiesto   que   los   socios,  acc¡on¡stas,   adm¡nistrador  general   único  o,   en   su   caso

miembros   del   conseio   de   adm¡nistrac¡Ón   y,   representantes   o   apoderados   legales   de   mi   representada   no   cuentan   con   vínculos   o

relac¡ones   de   negoc¡os,   personales   o   fam"iares,   así   como   posibles   conflictos   de   ¡nterés   relaclonados   con   servidores   públicos   que

intervienen  en  el  procedmento  de  licitación.  Asimismo,  que  las  personas  referidas   no  desempeñan  empleo,  cargo  o  comisión  en  el

servic¡o  público  o,  en  caso  de  desempeñarlo,  con  la  formalización  del  contrato  respectwo  no  se  actualiza  causal  alguna  de  conflicto  de

interés.

UTZMG-LIC-lOCAl-SC-O14/2O23  "Refacclones y  accesorlos  menores  para  equipo  de cómputO',
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RELAClÓN  DE  LATOTALIDAD  DE  SOCIOS, ACCIONISTAS  Y  PRINCIPALES  ÓRGANOS  DE  DIRECClÓN  (ADMINIS"ADOR  GENERAL  ÚNICO  O,

CONSEJO  DE  ADMINISTRAClÓN).

Nombre Apellído Paterno Apellido Materno Ca rgo

ATENTAMENTE

Nombre yfirma  del  Licitante

o  Representante  Legal
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uNIVERSIDAD  TECNOlÓGICA

DE  LA  ZONA  METROPOLITANA  DE  GUADALAJARA

ANEXO 7

LICITAClÓN  PÚBLICA LOCAL

UTZMG-LIC-LOCAL-SC-014/2023

SIN CONCURRENCIA DEL "COMITÍ"

Refacciones y accesorios menores para equipo de cómputo''

Tlajomulco de Zúñiga,  Jalisco, a _ de _ del 2023.

AT'N: Dr.  Efrén  Martínez Beas
Rector Sustituto

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LA ZONA

METROPOLITANA DE GUADAIAJARA

PRESENTE.

Yo,  (nombre)  en  mi  carácter de  (persona  física/representante  legal  de  la  empresa  "xxxx"  manifiesto  que S!íQ[Q_es  m¡ voluntad  el  realizar

la  aportación  c¡nco  al  millar  del  monto  total  del  contrato,  antes  de  lVA,  para  el  Fondo  lmpulso  Jalisco  con  el  propósito  de  prcmover  y

procuraT  la  reactivación  económica  en  el  Estado,  esto  en  el  supuesto  de  resultar adJudicado  en  el  presente  proceso  de  adquisición.

Así  m¡smo  manifiesto  que  d¡cha  aportación  voluntaria  no  repercute  en  la  integración  de  mi  propuesta  económica  ni  en  la  cal¡dad  de  los

bienes y/o  sewic¡os a  entregar,  así como  mí consent¡miento  para  que  la  Secretaría  de  la  llac¡enda  PÚbl¡ca  realice  la  re{ención  de  tal

aportación   en  una  sola   mWstración  en   el   primer  pago,   ya   sea   pago   de  ant¡cipo,   pago   parcial  o  pago  total.(En  caso  de   que  el

part¡cipante  manmeste  NO  realizar  la  aportac¡Ón  al  Fondo  lmpulso Jal¡sco,  el  presente  párrafc)  quedará  s¡n  efe{to).

Lo  anterioí  al  Decreto  28312/lXll/21,  mediante  el  cual  reforma  la  ley  de  Compras  Gubernamentales,  Enajenac¡ones  y  Contratac¡Ón

Serv¡cíos   del   Estado   de   Jalisco   y  sus   Municipios,   publicada   en   el   Periód¡co   Oficial   EI   Estado   de  Jal¡sco   el   O4   de   marzo   de   2021,

conformidad  a  la  exposición  de  motivos  y a  los  arti'culos  143,  145,  148 y  149  de  la  c¡tada  Ley.

ATENTAMENTE

Nombre yfirma  del  Licitante

o  Representante  Legal

UTZMG-LIC-LOCAL-SC-014/2O23  "Refacciones y  accesorios  menores  para  equipo  de cómputo~
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uNIVERSIDAD  TECNOLÓGICA

DE  LA ZONA  METROPOLITANA  DE  GuADAIAJARA

ANEXO S
UTZM G -LIC-LOCAL-SC-O 14/2O23

SIN  CONCuRRENCIA DEI COMITÍ

"REFACCIONES Y  ACCESORIOS  MENORES  PARA  EQUIPO  DE CÓMPUTO"

MANlflESTO  DE  CUMPLIMIENTO  DE  OBLIGACIONES  FISCALES

ARTÍCULO  32-D

Tlajomulco de ZÚñiga, Jalisco, a _ de _ deI  2023.

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LA ZONA

METROPOLITANA DE GuADALAJARA

PRESENTE.

Rector Sustituto
AT'N:  Dr.  Efrén  Martínez Beas

(Nombre  completo),  en  mi  carácter  de  Representante  Legal  de  la  empresa  (Nombre  de  la  Empresa),  manifiesto  estar  al  corriente  de  con

mis   c)bligaciones  fiscales,   por   lo   que   anexo   la   Constancia   de   opinión   positiva   del   cumplimiento   de  obligaciones   Fiscales,   documento

vigente  expedido   por  el   Servicio  de   Administración  Tributaria,   conforme  a   lo  establecido   en   el   artículo  32-D,   del   Código   Fiscal   de   la

Federación.

Nombre  y firma  del  licitante

o  Representante  Legal

UTZMG-LIC.lOCAL.SC-014/2023  "Refacc¡ones y  accesorios  menores  para  equipo  de  cómputo"
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UNIVERSIDAD  TECNOlÓGICA

DE  LA ZONA  METROPOllTANA  DE  GuADALAIARA

ANEXO 9
UTZM G -LIC-LOCAL-SC-O 14/2023

SIN CONCuRRENCIA DEL COMITÍ

"REFACCIONES Y  ACCESORIOS  MENORES  PARA  EQUIPO  DE  CÓMPUTO"

MANIFIESTO  DE  CUMPIIMIENTO  DE  Osl.lGACIONES  EN  MATERIA  DE SEGURIDAD  SOCIAL (IMSS)

Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, a _ de _ del 2023.

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LA ZONA

METROPOLITANA DE GuADALAJARA

PRESENTE.

AT'N:  Dr.  Efrén Martínez Beas

Rector Sustituto

(Nombre  completo),  en  mi  caíácter  de  Representante  Legal  de  la  empresa  (Nombre  de  la  Empresa),  man¡fiesto  estar  al  corriente  de  mis

obligaciones   f¡scales   en    materia    de   Seguridad    Soc¡al,    por   lo   que   anexo   la    Constancia    de   opinión    pos¡tiva    de   cumplim¡ento   de

obligaciones/Sin  opinión  en  materia  de  Seguridad  Soc¡al,  documento  vigente  exped¡do  por  el  lnstituto  Mexicano  del  Seguro  Social,  de

conformidad  al  acuerdo acdo.as2.hct.270422/1O7.p.dir,  dictado  por el  H.  Consejo  Técnico,  en  sesión  ordinaria  del  27  de  abril  de  2023.

As¡mismo,  se  informa  que,  se  autorizó  al  lMSS  a  hacer  público  el  resultado  de  la  consulta  de  opin¡Ón  del  cumpl¡miento  de  obligaciones

fiscales  en  materia  de  seguridad  social  de  (nombre  de   la  empresa/quien  suscribe),  de  confomdad  con  la  regla  séptima  del  acuerdo

citado  en  el  párrafo  que  antecede.  Se  adjuma  al  presente  el  acuse  correspondiente.  Dicha  autorización  se  mantendrá  activa  hasta  el

momento  que  se  emita  resoluc¡Ón  en  el  proced¡m¡ento  de  lícltación  citado  a  rubro,  y  en  caso  de  resultar  adjudicado  hasta  el  término  del

contrato.

De  igual  manera,  por  virtud  del  presente  se  auto"a  a  la  Secretaría  de  Adm¡nistración  del  Gobierno  del  Estado  de  Jalisco,  para  que,  a

través  de  las  áreas  organ¡zativas  que  resulten  competentes,  lleve  a  cabo  la  consulta  en  línea  de  la  opinión  del  cumplimiento  de  la

obligaciones fiscales  en  materia  de seguridad  social  de  (mi  representada/quien  suscr¡be).

ATENTAMENTE

Nombre  y fiíma  del  Licitante

o  Representante Legal
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UNIVERSIDAD  TECNOLÓGICA

DE  LA ZONA  METROPOLITANA  DE  GuADAIAJARA

ANEXO 10

UTZM G -LI C-LOCAL-SC-O14/2023

SIN CONCURRENCIA DEL COMITÍ

"REFACCIONES Y  ACCESOf"OS  MENORES  PARA  EQulPO  DE  CÓMPuTO"

MANIFIESTO  DE  CUMPLIMIENTO  l)E  OBLIGACIONES  EN  MATERIA  DEL  INl:ONAVIT

GuadalaJara Jalisco, a _ de _ del 2023.

AT'N:  Dr.  Efrén  Martínez Beas
Rector Sustituto

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LA ZONA

METROPOLITANA DE GUADALAJARA

PRESENTE.

(Nombre  cc)mpleto),  en  mi  carácter  de  Representante  Legal  de  la  empresa  (Nombre  de  la  Empresa),  manifiesto  estar  al  corriente  de  mis

obligaciones  fiscales   en   materia   de  aportaciones   patronales,   por  lo   que  anexo   la   Constancia   de  situación  fiscal,   documento  vigente

expedido   por  el   lnstituto  del   Fondo   Nacional   de   la   Vwienda   para   los  Trabajadc)res,   de  confc)rmidad  con  el  acuerdo  del   H.   Consejo   de

Administración  del  lnstituto  del  Fondo  Nacional  de  la  Vivienda  para  los Trabajadores  por  el  que  se  emiten  las  Reglas  para  la  obtención  de

la  constancia   de  situación  fiscal  en   materia   de  aportaciones  patronales  y  entero  de  descuentos,   publicado  en  eI   Diario  Oficial   de   la

Federación  el  28 veintiocho  de junio  del  2017 dos  mil  diecisiete.

Nombre y firma  del  Licitante

o  Represemante  Legal
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uNIVERSIDAD  TECNOlÓGICA

DE  IA ZONA  METROPOLITANA  DE  GUADAIAJARA

ANEXO  11

UTZM G-LI C-LOCAl-SC-O14/2O23

SIN CONCuRRENCIA DEL COMITÍ

"REFAccioNEs y ACCESORiOs MENoREs pARA eQulpo DE cóMpuTO"

IDENTIFICACIÓN  VIGENTE  DE  IA  PERSONA  FÍSICAO  DEI  REPRESENTANTE  LEGAL

DE  LA PERSONA  MORAI QUE  FIRMA LA PROPOSIClÓN.

Tlajomulco  de ZÚñiga, Jalisco, a _ de _ del  2023,

ANVERSO

REVERSO

ATENTAMEN1'E

Nombre  y firma  del  L¡citante

o  Repíesentante  Legal
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UNIVERSIDAD  TECNOLÓGICA

DE  LA ZONA  METROPOLITANA  DE  GuADAIAJARA

ANEXO  12

UTZM G-LI C-lO CAL-SC-O14/2O23

SIN  CONCURRENCIA  DEL COMITÍ

"Refacciones y accesoríos menores para equipo de cómputo"

ESTRATI FICACl Ó N

Tlajomulco de ZÚñiga,  Jalisco,  a _ de _ del 2023.  (1)

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LA ZONA

METROPOLITANA DE GUADALAJARA

PRESENTE.

AT'N: Dr.  Efrén Martínez Beas
Rector Sustituto

Me  refiero  al  procedimiento  de  Licitación  Pública  Local/  Nacional/  lnternacional  LPXXXXX/2023  Sin  Concurrencia  del  Comité,  en  el  que  mi'

representada,  la  empresa participa  a  través de  la  presente  proposición.

Al  respecto  y  de  conformidad  con  lo  dispuesto  por el  numeral  l  del  artículo  68  de  la  Ley,  MANIFIESTO  BAJO  PROTESTA  DE  DECIR  VERDAD

que  mi  representada  está  constituida  conforme  a  las  leyes  mexicanas,  con  Registro  Federal  de  Contribuyentes

asimismo  que  considerando  los  criterios  (sector,  número  total  de  trabajadores  y ventas  anuales)  establecidos  en  el  Acuerdo  por  el  que  se

establece  la  estratificación  de  las  micro,  pequeñas  y  medianas  empresas,  publicado  en  el  Diario  Oficial  de  la  Federación  el  30  de junio  de

2009,   mi   representada   tiene   un   Tope   Máximo   Combinado   de

empresa

con   base   en   lo   cual   se   estratifica   como   una

De   igual   forma,   declaro   que   la   presente   manifestación    la   hago   teniendo   pleno   conocimiento   de   que   la   omisión,   simulación   o

presentaclón  de  información  falsa,  son  infracciones  previstas  por  los  artículos   116,  117  y  118  de  la  Ley  y  los  diversos  numerales   155  al

161  de  su  Reglamento,  asícomo  los  artículos  69 y 81  de  la  Ley General  de  Responsabilidades Administrativas  de  aplicación  supletoria,

ATENTAMENTE

Nombre y firma del  Licitante

o Representante Legal

UTZMG-LIC-lOCAL-SC-014/2023  "Refacciones y accesoíios  menores  para  equipo de  cómputo"
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UNIVERSIDAD  TECNOLÓGICA

DE  LA  ZONA  METROPOLITANA  DE  GUADALAJARA

Llenar los campos conforme aplique tomando en cuenta  los rangos previstos en el Acuerdo antes mencionado.

1 Señalar  la  fecha  de  suscíipción  del  documento.

2 Anotar el  nombre,  razón  social  o  denominación  del  licitante.

3 lndicar el  Registro  Federal  de  Contribuyentes  del  licitante.

4 Señalar  el  número  que  resulte  de  la  aplicación  de  la  expresión:  Tope  Máximo  Comb¡nado  =  (Trabajadores)  xlO%  +  (Ventas

anuales   en   millones   de   pesos)   x   90%.   Para   tales   efectos   puede   utilizar   la   calculadora   MIPyMES   disponible   en   la   página

htto://www.comorasdeeobierno_eob.mx/calculadora

Para  el  concepto  'Trabajadores",  utilizar el  total  de  los trabajadores  con  los  que  cuenta  la  empresa  a  la  fecha  de  la  emisión  de

la  manifestación.

Para  el  concepto  "ventas  anuales",  utilizar  los  datos  conforme  al  reporte  de  su  ejercicio  fiscal  correspondiente  a  la  última

declaración  anual  de  impuestos federales,  expresados  en  millones  de  pesos.

5 Señalar  el  tamaño  de  la  empresa  (Mcro,  Pequeña  o  Mediana),  conforme  al  resultado  de  la  operación  señalada  en  el  numeral

anter¡or.

`\.\
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UNIVERSIDAD  TECNOLÓGICA

DE  LA ZONA  METROPOLITANA  DE  GUADALAJARA

ANEXO 13

uTZM G- LI C-LO CAl-SC-O 14/2O23

SIN  CONCuRRENCIA  DEL COMITÍ

"Refacciones y accesorios menores para equipo de cómputo"

MANIFESTAClÓN  DE  ESTAR  AL  CORRIENTE  EN  MIS  OBLIGACIONES  PATRONALES  YTRIBUTARIAS.

Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, a _ de _ del 2023.

AT'N:  Dr.  Efrén  Martínez Beas

Rector Sustituto

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LAZONA

METROPOLITANA DE GUADALAJARA

PRESENTE.

En   cumpl¡m¡ento   con   los   requisitos   establec¡dos   en   el    presente   Proceso   de   Adqu¡sic¡ón   paía   la    uTZMG-LIC-LOCAL-SC-O14/ZO23,

Refaccíones  y  accesorios  menores  para  equipo  de  cómputo    Sin  Concurrenc¡a  del  Com¡té,  por  med¡o  del  presente    man¡f¡esto    bajo

protesta  de  decir verdad  a  la  Secretaría  de  Admin¡stración  ,  que  el  licitante  /persono//s/co  o  moro//,  a  quien  representc),  está  al  corr¡ente

en  sus  obligaciones  patronales  como  son:  el  pago  de  cuotas   de  seguridad  social,  del  lnstituto  del   Fondo  Nacional  para  la  Wienda  de  lc)s

Trabajadores,  así como  todas  las obligaciones  laborales y mbutarias  a  que  estoy obligado.

Nombre yfirma  del  Licitante

c)  Representante  Legal

UTZMG-LIC-LOCAL-SC-014/2023  "Refacciones y  accesorios  menores  para  equipo  de  cómputo"
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ANEXO14

TEXTO  DE  LA FIANZA  DEL  10%  DE  GARANTÍA  DE  CUMPLIMIENTO  DEL CONTRATO

(M)MSRE  Dr  LA  AF/AwzAooRA),   EN   EL  EJERcicio   DE   LA  AuToRizAciÓN   QuE   ME   oToRGA  EL  GoBiERNo   FEDERAL  A  TRAvís   D[   LA

SECRETARÍA   DE   LA   HACIENDA  Y   CR[DITO   PÚBIICO   EN   IOS  TÍRMINOS   DE   LOS   ARTíCuLOS   11   y   36   DE   LA   LEY   DE   INSTITuCIONES   DE

s£GuRoS y  DE  FiANzAs,  ME  coNsTTiiJyo  FiADoRA  poR  iá suMA  DE  S  (cAwr/oAD cow wÚMERo\  /cMr"Ao cow LETRA) A FAvOR  DE

LASECRETARÍA  DE  LA  HACIENDA  PUBLICA,  CON  DOMICILIO  EN  CALLE  PEDRO  MORENO  281,  C.P.  4410O,  COL.  CENTRO,  A  EFECTO  DE:

GARANTIZAR   POR  WOMSRE  DEL  PROVEEDOfl)  CON   DOMICILIO  EN  _COLONIA  _CIUDAD  _EL  FIEL  Y  EXACTO  CuMPLIMIENTO   DE

TODAS   Y    CADA    UNA   DE    LAS    OBLIGACIONES    PACTADAS    EN    EL    CONTRATO    NÚMERO_   (ANOTAR   EL   NÚMERO)   _    DE

CELEBRAOO    ENTRE    NUESTRO   FIADO   Y   EL   GOBIERNO    DEL   ESTADO    DE   JALISCO,   CON    UN    IMPORTE   TOTAL   DE

S                         .  ASÍ  MISMO, SE  ACEPTASUJETARNOS A  LA COMPETENCIA DE  LOS TRIBUNALES  DEL PRIMER  PARTIDO JuDICIAI  DEI  ESTADO

DE   JALISCO,   ACEPTANDO   CONTINuAR   AFIANZANDO   A   MI    FIADO,   EN   CASO   DE   QUE   SE   LE   OTORGllE   ALGuNA   PRÓRROGA   DE

CUMPLIMIENTO  O SE  CELEBRE  CON  ÉSTE,  CUALQUIER ACUERDO  MODIFICATORIO AL CONTRATO  PRINCIPAL.

ESTA  FIANZA  ESTARÁ  EN  VIGOR  A  PAR"  DE  LA  FECllA  DE  LA  FIRMA  DEL CONTRATO  Y  HASTA  POR  IZ  MESES CONTADOS  A  PARTIR  DE

IA TERMINAClÓN  DEL CONTRATO.

ADICIONALMENTE   ESTA   FIANZA   PODRÁ  SER   EXIGIBLE   EN   CuAIQulER  TIEMPO   PARA  GARANTIZAR   LAS  OBUGACIONES   DEI  CONTRATO,

BASES  Y/O  CONVOCATORIA  DEI  PROCESO  QuE   LE   DIERON   ORIGEN,  Y/O  LA  BuENA  CAllDAD  EN  GENERAL  DE  LOS  BIENES  Y  SERVICIOS,

CuANDO  SEAN  DE  CARACTERÍSTICAS  INFERIORES  A  IAS  SOLICITADAS  EN  LAS  BASES  Y/O  CONVOCATORIA  DEL  PROCESO  DE  ADQulSIClÓN

ANTERIORMENTE  SEÑAIA[)O  Y/O  CuANDO  DIFIERAN  EN  PERJuIClO  DE  IA  SECRETAR\A  Y/O  LA  DEPENDENCIA,  ASÍ  COMO  IA  REPARAClÓN

DE  LOS  DEFECTOS  Y  VICIOS  OCulTOS,  DAÑOS  Y  PERJulCIOS  QuE  PuDIEREN  APARECER  Y  QuE  SEAN  IMPuTABIES  A  NUESTRO  FIADO  CON

MOTIVO  DE  LA  CONTRATAClÓN  QUE  SE  MENCIONA  Y  SOLO  PODRÁ  SER  CANCELADA  CON  LA  PRESENTAClÓN  DE  Su  ORIGINAL  POR  PARTE

DE  NuESTRO  FIADO.

lGuALMENTE,  EN  EL  CASO  QuE  SE  OTORGuE  PRÓRROGA AL  CuMPLIMIENTO  DEL CONTRATO,  ASÍ  COMO  DuRANTE  LA  SUBSTANCIAClÓN

DE  JulCIOS,  RECURSOS  O  INCONFORMIDADES  DE  LOS  BIENES  Y/O  SERVICIOS  CONTRATADOS  ESTA  FIANZA  CONTINuARÁ  VIGENTE  HASTA

SU  TOTAL  RESOLuClÓN.

EN   CASO   DE   QuE   LA   PRESENTE   FIANZA   SE   HAGA   EXIGIBLE,   LA  AFIANZADORA   Y   EI   FIADO   ACEPTAN   EXPRESAMENTE   SOMETERSE   AL

PROCEDIMIENTO   DE   EJECUClÓN   ESTABLECIDO   EN   LOS   ARTÍCuLOS   279,   280,   281,   282,   283   Y   178   Y   DEMÁS   REIATIVOS   DE   LA   IEY   DE

INSTITuOONES  DE  SEGuROSY  DE  FIANZAS  EN  VIGOR,  PARA  LA  EFECTIVIDAD  DE  IAS  FIANZAS,  AÚN   PARA  EL  CASO  DE  QuE  PROCEDA  EL

COBRO   DE   INTERESES,   CON   MOTIVO   DEI   PAGO   EXTEMPORÁNEO   DEL   IMPORTE   D¡   LA   PÓLIZA   DE   FIANZA   REQUERIDA   ACEPTANDO

SOMETERSE   A   LA  COMPETENCIA   DE   LOS  TRIBUNALES   DEL  PRIMER   PARTIDO  JuDICl4L  DEL   ESTADO   DE  JALISCO,   RENuNCIANDO  A   LOS

TRIBuNALES  QUE  POR  RAZÓN  DE  SU  DOMICILIO  PRESENTE  O  FuTuRO,  LES  PuDIERA  CORRESPONDER.

El    lNCuMPLIMIENTO    DE    LA    OBLIGAClÓN    GARANTIZADA    SE    ACREDITARÁ    ACOMPAÑANDO    A    Su    ESCRITO    DE    RECLAMAClÓN    LOS

DOCuMENTOS  QuE  COMPRUEBEN  LA  EXISTENCIA  Y  EXIGIBlllDAD  DE  LA  OBLIGAClÓN  GARANTIZADA  EN  TÍRMINOS  DEI  ART.  279  DE  LA

LEY,    CON    INDEPENDENCIA    DE    LO    ANTERIOR,    lA    INSTITuClÓN    TENDRÁ    DERECHO    A    SOLICITAR    AL    BENEFICIARlO    TODO    TIPO    DE

INFORMAClÓN   O   DOCuMENTAClÓN   QuE   SEA  NECESARIA  REIACIONADA  CON   LA  FIANZA   MOTIVO   DE   LA  RECLAMAClÓN   EN  TÍRMINOS

DEL  MISMO  NUMERAL.  FIN  DEL  TEXTO.
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